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Asunto: informe de acciones. 

 

LIC. EMIGDIO ROA MÁRQUEZ 
Subprocurador del Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México 
Calle Medellín 202 Sto Piso, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

PRESENTE 

Me refiero al oficio PAOT-05-300/300-001630-2018 de fecha 22 de febrero de 2018, recibido -en la-óficialia de 
partes de esta Dirección General en fecha 27 de febrero de 2018, mediante el cual refiere substancialmente 
lo siguiente: "...Me refiero al procedimiento de denuncia ciudadana que realiza esta procuraduría por presunto 
incumplimientos en materia ambiental (impacto ambienta), por las actividades que se realizan en el predio ubicado en 
Avenida Aztecas número 215, Pueblo de los Reyes Delegación Coyoacán... con el objeto de contar con elementos que 
permitan substanciar el procedimiento referido...atentamente solicito gire sus amables instrucciones a quien corresponda 
a efecto de 1. Informar si ha iniciado procedimiento de inspección en el predio objeto de investigación. 2. En caso 
afirmativo informar el estado que guarda y remitir la resolución administrativa dictada al efecto. 3. En caso contrario 
realizar acciones de inspección y vigilancia respecto al cumplimiento de las condicionantes establecidas en la resolución- -7 
administrativa SEDEMNDGRA/DEIN007975/2014, de fecha 21 de agosto de 2014, en especifico respecto a los 
numerales del 1.19 al L24 del apartado de agua. 4. Si la ejecución de los trabajos del cinturón impermeable én el predio 
de referencia, tu-entaicoMautorizaciób dé hl:tactoambiental Asimismo, le solicito anexen en su informe las documentales 
que lo sustenten, de ser el caso acompañado de la copia del acta levantada en la visita de verificación..." (sic). 

Al respecto, le informo que esta Dirección General tuvo a bien realizar las siguientes acciones: 

a) Que con fecha 10 de octubre del 2017, de inicio procedimiento administrativo en contra del 
responsable del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en 
Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México. por contravenir lo ordenado en el RESUELVE TERCERO FRACCIÓN 1 PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 1.4, 1.10, 1.11,1.12,1.16,1.18, 1.21, 1.22,1.23, 1.24, 1.25, 
1.26, 1.27, 1.28, 1.30, 1.33, 1.35, 1.36, 1.37, 1.40, 1.43, 1.45, 1.46, 1.48 y 1.49, de la Resolución 
Administrativa folio SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
catorce. Se anexa copia simple del acta circunstanciada de fecha 05 de septiembre de 2018, así 
como del acuerdo referido. 

b) Mediante Resolución Administrativa SEDEMNDGVA/01481/2018, de fecha 20 de febrero de 2018, 
se determino no imponer sanción alguna al responsable de los trabajos referidos, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, ordenándose así realizar una nueva visita domiciliaria en el 
predio que nos ocupa. Se anexa copia simple de la resolución de mento para mayor referencia. 
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dirigir su petición a la Dirección General de Regulación Ambiental de esta Secretaria en virtud de las 
atribuciones que le son conferidas en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

En caso de que esa Subprocuraduría requiera información o acciones adicionales, le agradeceré allegue a 
esta autoridad el requerimiento respectivo, y en su caso, elementos probatorios que acrediten los hechos que 

refiera. 

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE° 

EL DIRECTOR GENERAL DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Referencia: 001878-18 
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RESOLUCIÓN 

Ciudad de México, a 

Se tiene a la vista para resolver el expediente citado al rubro, y 	  

RESULTANDO 

1, 	Que en cumplimiento a la orden de acto de visita domiciliaria folio CIAFM/07341/2017, de fecha cinco de 
septiembre del año dos mil diecisiete, se practicó una .visita domiciliaria a  

° .,' responsables del proyecto 
denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, 

nia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, diligencia que se circunstanció en el 
acta número 07341/2017 de misma fecha.— 	  

2. 	Que con fecha trece de septiembre de dos mil diecisiete, el , quien se 
ostentó como representante legal de  

 responsables del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", 
ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
'México, presento un escrito de misma fecha en la oficialía de partes de esta Dirección General. --------------- 

Que con fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, se emitió el acuerdo administrativo 
AIDGVA/CADSUP/07871/2017, notificado el día once de octubre del año dos mil diecisiete, mediante el 

el se da por iniciado el procedimiento de inspección y vigilancia a  
., responsables del proyecto denominado "CONJUNTO 

HgBITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, 
Delegación Coyoacán, Ciudad de México y se ordenó una medida correctiva. 	  

4. 	Que con fecha treinta de octubre de dos mil diecisiete, el C, , quien se 
ostentó corno representante legal de  

 responsables del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", 

111 ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán,.Ciudad de 
7.--  México, presento un escrito de misma fecha en la oficialía de partes de esta Dirección General 	  

Que con fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 
IEDEMA/DGVA/CADSUP/09313/2017, se solicito informacióh a la Dirección General de Regulación Ambiental 
de esta Secletaria información respecto al expediente que nos ocupa. 	  

Que con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el , quien se 
ostentó„;_come'representante legal de   

esponsables del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS",, 
Orlado en Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de 

xi 9,4enisento un 'escrito de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, en la oficialía de partes de 
„ésta 

2 0 FEB, 208 
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7. Que con fecha diez de de enero de dos mil dieciocho, mediante oficio 

SEDEMA/DGVA/CADSUP/00203/2018, se solicito información a la Dirección General de Regulación Ambiental 

de esta Secretaria información respecto al expediente que nos ocupa. 	  

8. Que con fecha doce de'enero de dos mil dieciocho, el , en su carácter 
de representante legal de , 

 responsables del proyecto denominado “CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en 
Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, 
presento un escrito de misma fecha en la oficialía de partes de esta Dirección General. 	  

9. Que mediante oficio SEDEMA/DGVA/CADSUP/00552/2018, se solicito información a la Dirección 
General de Regulación Ambiental ce esta Secretaria información respecto al expediente que nos ocupa.-- ------ 

10. Que con fecha dieciséis de enero dos rail 
el Director General de Regulación Ambiental 
mediante oficio SEDEMAJDGVA/00203/2018.---- _ 

dieciocho, mediante oficio SEDEMA/DGRA/DEIA/000542/2018, 
remite la información solicitada por esta Dirección General 

11. Que con fecha dos de febrero de dos mil 
el Director General de Regulación Ambiental 
mediante oficio SEDEMA/DGVA/00552/2018. 	 

dieciocho, mediante oficio SEDEMA/DGRA/DEIA/001564;2018, 
remite la información solicitada por esta Dirección General 

  

CONSIDERANDO 

'Que 'de conformidad con el artículo 208 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, se emite la presente Resolución, en virtud de que se encontraba pendiente de desahogo la 
diligencia referida en el resultando 11 de este proveído. 	 

Que el suscrito Director General de Vigilancia Ambiental, es competente para emitir, 	presente 

resolución, conforme a los artículos 4° párrafo quinto, 16 párrafos primero, segundo y dieciséis, 21 
cuarto párrafo, 43, 44 y 122 apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°, 79, 12 fracción VI, 87 párrafo primero y segundo, 88, 115 fracción VIII y 118 fracción IV 
del Estatuto de Gobierno Gel Distrito Federal; 1, 2, 7, 8, 9, 15 fracción IV, 17 y 26 fracciones I y XVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7', fracción IV, numeral 7, y 56 Quintus 
fracciones IV, VI, VII y XVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 

2', 3°, 6°  fracción II, 9° fracciones XXVII, XXVIII, XXIX, XXIX bis, XXX, XXXIII, XLVI y LH, 201, 201 Bis, 
202,.202 Bis, 208, 213 y 214 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 1°, 3°, 

4°, 5°, 87y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal de aplicación supletoria a la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 	  

II._ Que en el acta refSda en el resuttando 1 de esta resolución se hizo constar que: 	  

trata silga constructe un eaificlo habitacional que consta de 3 cuerpos estructurales, cada cuerpo 
estructural *tara co 	sóta s , planta y 7 niveles sobre nivel de banqueta para tener un total de 360 
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departamentos y 360 cajones de estacionamiento. Al momento se están realizando los siguientes trabajott 
trabajos de estructura de cimentación y albañilería dichos trabajos a decir del C. visitado iniciaron en enea) de 
2017, además menciona que pretende terminar en junio de 2018 y aótualmente llevan un avance de obra del 
25%, toda esta actividad se realiza en un predio de 8635 metros cuadrados (m2), Constara de una superficie 
total por ocnstruir de 34960.20m2, así como un área libre de 5582,66m2, el citado predio cuenta con las 
siguientes colindancias; el norte ocn salón de eventos al sur con establecimiento comercial al poniente con 
casa habitación y al oriente con avenida aztecas, de conformidad con el artículo 206 bis y de conformidad y 
de común acuerdo con ambas partes se suspende la diligencia por la amplitud de los hechos a verificar, 
siendo las catorce horas con cero minutos del día 5 de septiembre del 2017 para reanudarla el día 6 de 
septiembre del 2017, siendo las 10 (Diez) horas co 30 (treinta) minutos del día 6 de septiembre del 2017 se 
reanuda la presente diligencia. A decir del C. visitado había en uno de los predio había una escuela, la cual se 
demolió, desconociendo el volumen generado por esta actividad y el otro predio correspondía a un lote baldío. 
En cuanto al inciso a) yen especifico el cumplimiento del punto resuelve tercero fracción 1 preparación del sitio 
y construcción numerales 1.4 , se le solicito al C. visitado los contratos que se celebran con las empresas 
contratistas y/o de servicios, clausulas que contemplan el cumplimiento de las condicionantes impuestas en la 
resolución administrativa, para lo cual al momento no exhibe ningún sin embargo a decir del C. visitado los 
presentara en tiempo y forma. Durante la observancia del 1.5 durante el recorrido se observó que se 
encuentran habilitadas áreas para comedor y oficinas y bodegas dentro de los departamentos.  que han 
construido hasta el momento. para el 1.9 por el avance al momento de la obra el C. visitado no cuenta aún con 
lo solicitado en este punto. En el punto 1.10 se le solicitaron los parámetros técnicos al C. visitado sin 
embargo al momento no exhibe ningún documento, así mismo indica que se presentará en tiempo y forma. En 
el punto 1.11 durante el recorrido se observaron 3rr 3  de unicel 40 m3, de escombro mezclado consistente en 
tabicón y barrilla, 5m3  de madera y 2m2  de barrilla, así como tres contenedores de 200 litros metálicos con 
residuos sólidos de la construcción y residuos sólidos urbanos sin rotular y sin identificar dichos contenedores 
de igual forma el C. visitado indica que se han enviado 336.8m3  de residuos de la construcción a s 

 y 83418.42m3, residuos generados de la excavación del sitio de disposición final 
denominado Chichicaspa; en cuanto a los comprobantes de los porcentajes de aprovechamiento los registros 
fotográficos de la separación , almacenamiento, recolección y transporte de los residuos los manifiestos de' 
entrega y recepción de los residuos de construcción, la relación de la flotilla de los camiones que se emplearan 
para el traslado de los residuos el C. visitado manifiesta no contar con el documento al momento por lo que no 
exhibe la momento, así mimo indica que los presentara en tiempo y forma para el numeral 1.12 el C. visitado, 
no cuenta con á documental al momento por lo que no exhibe, además indica que los presentara en tempo y 
forma. Para le numeral 1.14 al momento de la diligencia, no se observan materiales de la construcción, 
escombros u otros residuos en la banqueta de la vía publica, de igual forma el C. visitado manifestó no llevar a 
cabo esa acción debido que el interior del predio cuenta con el espacio suficiente. 1,15 durante el recorrido se 
observó un área general de mingitorios, 1 sanitario y 3 regaderas de igual manera el C. visitado indica que se 
presentara registro fotográfico correspondiente a este numeral, 1,16 se observan 8 contenedores metálicos de 
200 litros cada uno, con mezcal de residuos de la construcción y residuos sólidos urbanos rotulados Con 
colores verde y azul, Para el punto 1.17, durante la diligencia no se observó la disposición de residuos sólidos 
y líquidos producto de la excavación en terrenos baldíos, camellones, plazas, áreas verdes banquetas o sitios 
no autorizados, asimismo el C, visitado indica que no lleva a cabo estas acciones, 1.18, en cuanto a los 
residuos peligrosos (aceite de maquinas, aditivos) el C. visitado indica que un particular indigo la disposición 
final sin exhibir algún documento. 1.19 por el avance de la obra aun no se encuentran definidas las 
instalaciones hidráulicas y sanitarias. 1.20 por el avance de la obra no es posible observar dichas 
instalacione&wein embargo el C. visitado manifiesta que si contara con dichas instalaciones. 1.21 por el 
aval5bdre las obrás ono es posible observar las instalaciones in embargo el c, visitado manifiesta que si 
\Ciará con, dichas instalaeiones y de igual forma indicó que en tiempo y forma presentará el dictamen y el 
tato bueno erS'iMMEX;aligual que los documentos solicitados para el numeral 1.22. En el punto 1.23, el c. 

lue utiljza agua pluvial y del manto freático, Para el punto 1,24 durante la diligencia se observó 
a freltica y pluvial con sólidos sedimentables el sistema del drenaje y alcantarillado de Igual 
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forma se observa que esta agua es retirada por pipas. en cuanto al numeral 1.25, 1.26, 1.27. 1.28, 1.30, 1.36. 

1.37, 1.46 y 1.49 , el c. visitado indica no contar con la información solicitada conforme a los parámetros 
técnicos, por lo que al momento no exhibe ningún documento, sin embargo manifiesta que los presentará en 
tiempo y forma. Para el 1.29 durante el recorrido se observaron señalamiento preventivos informativos, 
restrictivos, acorclonemientos tápiales o elementos de protección, 1.31 durante la diligencia se observan los 
accesos a las áreas de trabajos delimitados en la obra y de igual forma el c. visitado Indica que presentará en 
tiempo y forma su registro fotográfico. 1.32, durante la diligencia la SEDEMA, no decreta pre contingencia o 
contingencia ambiental. asf mismo el c. visitado manifiesta que cuenta el proyecto con un plan de mitigación 
de emisiones alternando maquinada y rediciendo el uso de maquinaria. Para el numeral 1.33 el c. visitado 
indica desconocer de las rutas y argumenta que presentará en tiempo y forma el registro fotográfico del 
servicio de transporte que se neva tos residuos de la construcdón.1.34 Debido al alcance de la obra no se 
utilizan pinturas y recubrimientos ni actividades de soldadura eléctrica. 1.35, Durante la diligencia no se 
observan clispositivos de control de salida que permita la limpien de los neumáticos ni realizan la limpieza de 
los neumáticos, ni se realizan derribo en vía pública, de igual forma en la colindanda oriente un tapial de 3 
metros de altura metálico, en la poniente se observa una malla metálica de 2 metros de altura y en las 
colindancias norte y sur son bardas colindantes de vecinos de 10 metros de altura, así mismo, no e observa 

material articulado suspendido debido a las lluvias que tiene el suelo húmedo, el c. visitado manifiesta que 

presentará en tiempo y forma el documental solicitado en este numerado 1.38 durante la diligencia se 
observaron vehículos descargando material con el motor del vehlculo apagado. 1.39 durante la diligencia no 
se observaron vehículos de carga estacionadas en calles aledañas al predio, 1.40, se le solicitó al c visitado 
los certificados de verificación vigentes de los vehículos utilizados durante la construcción del proyecto para lo 
cual manifiesta no contar con ellos, por lo que el momento no exhibe ningún documento y a su dicho los 

presentará en tiempo y forma. Para el 1.43, se realizó estudio de emisiones sonoras conforme a la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, mismo que se integra a la presente acta como 
anexo 1. Para el 1.44, durante la diligencia no se observaron vehículos con motor encendido dentro del 
proyecto, así mismo el c. visitado presentará estudios de ruido conforme a los parámetros técnicos de la NOM-
080-SEMARNAT-1994.1.45, se observó un área destinado para aceites, aditivos y combustibles, mismas que 

se observa cubierta y delimitada y el suelo solo se observaba cubierto en un 50% por plástico y los 
contenedores se observaron abiertos y sin diferenciar, 1.47 al momento de la diligencia no se observaron 
trabajos de reparación o mantenimiento del equipo o maquinaria, sin embargo el c. visitado manifiesta que 
esporádicamente realizan el mantenimiento de los vibradores. 1.48, durante la diligencia e observaron 4 
contenedores de almacenamiento tanques para diésel sin contar con su rombo de riesgo sin sordinel para 
contener posibles derrames. 1.50 Debido a la etapa de la obra no es posible observar instalaciones para las 
personas con capacidades diferentes, sin embargo, el c. visitado manifiesta que el proyecto sí contará con 
dichas instalaciones y en tiempo y forma presentará su registro fotográfico..." (sic).----------- 

El día cinco de septiembre de croa ml dieciseite, personal de esta Dirección General realizó la medición de 

emisiones sonoras, conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, con los 
equipos de medición consistentes en el sonómetro marca Bruel & Neer con número de serie 3007561, tal y como 

se desprende del anexo 1 del acta en la que se hizo constar tal diligencia, lo cual conforme al informe de medición 

de ruido elaborado en misma fecha, arrojó como resultados lo siguiente:------- 

CONCLUIIMOIS ca ~Mbce 1OO10t4f •0110~ IN EL PUNTO 011111~11511CIA 111~410143181 

lIRCIVO De Rin! 01111011A VALORES filian 

co4writ. 

~in 
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Asimismo en el expediente en el que se actúa consta la Resolución Administrativa folio 
SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, mediante la cual en el 
RESUELVE TERCERO FRACCIÓN 1 PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 1.4, 1.5,1.9, 
1.10, 1.11, 1,12, 1.14, 1.15, 1.16, 1,17, 1,18, 1.19, 1.20, 1,21, 1.22, 1.23, 1.24, 1.25, 1.26, 1.27, 1.28, 1.30, 1.31, 1.32, 1.33, 
1.34,1,35, 1.36,1.37, 1.38, 1.39, 1.40, 1,431.44, 1.45, 1.46, 1.47,1.48,1.49,1.50 y 1.51, lo siguiente: ------ 	---------- 

i.4. Deberá abordar én lbs Contratos .quP se celebren con las empCesas: cdritrati 

servicios, dláiSulas,:qüe Conté 	cumplimiento- de,  las coridicienanteS impues as en la 

presente reeSálución Adra.inistraliva, como responsables :solidarios cuando así les 
corresponda, mismos que deberán preSentarse ante esta DORA, en un te.rrnino de cinco días  

hábiles posteriores a su:elabor,  

1.5. Podrán instalarse,  temperaIrriente:dentro del predieí, bodegas, coMedorés para el personal 

y/u oficinas de residentes, debíendo' 'reducir al T mínimo el, á/ea de' su establecimiento y 

e en':zonas-  que hayan sidO, alteradas con anteriortclad. AI eonekiiirles trabajos, deberá 
dar al retiro total y limpieza d'el:área, debiendo presentar un: reciistro fotográfico de 

o 'que deberá ser anexado en los inforrries, sernestrales de . la  

cionánte i. t..de la oresériteResolUdión lAdministratkra. 

1 Secretada del Medio Ambiente 
Dirección General de Vigilancia Ambiental 

Tiexcoaque No. 6, Piso 4, 
Col; Centro de la Ciudad de México 

C.P. 06090, Del. Cuauhtémoc 
Tel. 5134 .2380 /5278 0031, Ext. 4436 

5 de 26 



Secretada del 
Otreeetán Genere! de ViglIencle 

Tatuo:anua No. S. Pito 4. 
Col Centro de le Ciudad de México 

C.P. 06090. De/. Cosen:01ot 
Tel. 5134 2380 /52713 0931. Ext. 4436 

60.26 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: FF-345/2017 

SEDEMA/DGVA/ '•' 
	 /2018 <, 

I.9. Deberá ipresentardentro del informe final de cumpliinientc> de condicionentes solicitado 
en la ceridicienante.1.1.del:resolutivo TERCERO de te prelente Resolución Administrativa, 

Un registro:  fotográfico .dé ."las áreas verdes creadas y. un plano: fin-nado por el tercero . 

especializado en él cual se indique la distribución de las mismas al interior del Proyecto. 

Residuos 	 . . 

Con fundarnento en el ertícúló 120 dela LADF y considerando los.párámeinp.bknicos 
de la NADF-001-RNAT-2096, los materiales y desechos predi:1GO de los árboles al Señor y 
tocones al interior del Domicilio, deberán: triturarse y • posteriormente destinarse a la 
elaboración de multh, debiendo obserirar y realizar losiguiente: , . • 

Selección en cuanto a la condición sanitaria del material, es decir que no provenga de. 
árboles enfermós b plegados. 

El material plagado o enfermo 'deberá idóharse a centros de capacitación- para 

• actividades de carpintefla y/o similares. 

Pará ei-material sano;  deberá acudir a la Dirección de Manejo y Regulacipri de•Áréas 
Verdes Urbanas (DMRAVU) de la Dirección General de Bosques Urbanos y EduCación 
Ambiental (DGBUEA), quien le indicarrá el o lot sitios' para enviarlo a compostaje; lo 
ariderior, para dar Cumplimiento, a lo señalado en la NADF-020-ANIBT-2011. 	• ' 
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ante -ior, deberá acreditarse ante. esta OGNA, mediante totogratias y comprobantes de  
disposición, dentro de un término ,de cinco días hábilesiposteriores a su obtención o bien 
deberá presentar la justificación técnica en caso de que no fuera poeible. 

L11, Con fundamento en los .articulos 32 de la ,LRSD.F.,. 55 fraocióni.,.X.X1 del RiAPDF y. 
considerando los lineamientos dela, NAOF-007-RNAT-2004; así como, Jo. expuesto en el 
resultando 1 inciso u de la presente Flesóbibión Adminístrátiva, se autoriza el PriliRS; en e; 
cual, Las Empresas *esti/1113n lagenara pilón total de 99,3.53,80 Cna  (noventa y nueve mil 
'trescieatos cinceenteVy- tres Punto. Ochenta metros cúbicos) de residuos de la excavación 
kcleve 	 'los cualeálise aprovecharán 9,0.35:38 }n°  (nueve mil novecientos treinta 
y cinto.put treinta y ocho metros cubicas) en eí sitIo los restantes 6418.42,n13  (ochenta y 
nueve mil cuatrocientos dieciocho punto cuarenta y dos' metros dübic6e)• serán enviados a „-• 
disposición fina La  ubicado en Fracción Upo, resultante 
de' la fracelén-del ipredio riietice  Asimismo, Las 
Empresas 'reporten la,generciónfotat de 336;80 m3  (trescientos treinta y seis punto ochenta 

g metros ¿ubicas) ‘ de residuos de la[conetruccion (clave RMÉPC.A ), •Misrries que se reciclaran 
en su 100% ..(cien patcieptoY'a través de la empresa  
ucicaca en avenida del     

 aebiendootsérvát y fealizar, lo siguiente: • 	' 	• < 

',1"i• • Separeeión,' almacenáMientO,..reHcoieebión y transporte;dé los reSiducs,. así como, registros 
fotografiCos al aspecto que deberán ser incluidas dentro dé lbs intánnes:so-iicitacios en la 
condicionante i "del reSoiutivo, TERCERO de la presente ReSoluciátt-MniiiiiiStratiya. 

si- • 

 

Presentar los comprobantes de ‘los 'i porcpntajes de: aprovechamiento indicados en el 

	

Formato del értaRS del 'iD.roiectc;..<1.. 	."1„ 	 -,'" 	:• 

Presentari dentro de los informes solicitados en la condicionan'e 1.1 ;,dei resolutivo 
•-•TERCERO de la presente 1"3 esoiú 	 >los manifiestos de entrega- • 
• iecePcion de los residuos de 'cohatrucCión,'confornité á lo reportado en el PnilRS  

A efeclo.4e daP ságoiMiento aj transporte de los residuos de "Ccinstrucción.  aloe. Sitios de 
trwiNeiC.y/o dispdsición final autorizados-,deberá presentar ante ostá DC7R"A,'aidl6ntO al aviso 
de inicio de obras requerido en la condlcionantet.1 del resolutivo 	de la presente. 
Resolución. Acidiiniskcetii.za,luna relación de la flotilla de camiones que se emplearán para 
traslado de los:L-p14 uos, queinclusatos datos de capacidad no menor a 16 m3  (dieciséis en 

,mettos cbuccfy einítwerio-"de Plaó0S-,--aeimisrno;pocfrá optar perla inttaioción en cacle uno 
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de los camiones, un dispositivo geglocálizador que permita mediante un sistema de monitoreo 
acceder:a lea, rutas déscle las:oficitias dé esta DGFItik. .. 	''.' • . • ''. 	' 	- 

, 	 . 

	

a. 	 • 	. 

En caso de enviar 1gs residuos de la conatruccion y excavación a •otro . sitio disilnig a Iris 
indicados', Las.Empresás deberán informarlo a esta IDGRA, con la finalidad de leordar lo 
cónducente.  
1.12. Tomando '.ah cuéntalo establecido én el punto que 1  antecede, a través de contratos, 
deberá acordar con las empresas contratistas y/o de servicios las dans:Lilas qüe contemplen 
el cumplimiento dél manejó de los residuos: de la : excavación y" construcción, como 
responsables solidario% &tante las etapas que confort-kan al Proyegta, debiendo pi:Acuitar 
copia de estos anta estkpORA, en un terminó de cinco días hábiles posteriores al inicia de 
las obras. •. 	: 	• .• 	

• . • 	• 	. 	. 

.. 	 , 
1.13. Considerando los parámetros técnicos, de la NÁDP-007-RNAT-2004, 'para las.. obras de 
la sub-baie de la rampa de acceso al estacionamiento, circulaciones, andadóres,Y las bases 
de las guarnicionee y bariótiétae que cónfempla El Proyocto;deberá.sustituir por» menos 
25% (veinticifico.pór diento) de los materiales vírgenes por materiales reciciadOs; por:lo:que. 
deberá informar a ésta DeRken un termina de quin:ce días.riábills contados a pedirdel die 
hábil siguiente en que Surta sus efectge iegalea?,la notificación de la presente Reeolición 
Administrativa, él procedimiento para cumplir con dicha condición o la justifidaCión techica en' . 	. 
casó detqüe río fuera posible realizarla. • . • • 	 .". . 	 . 

	

. 	 . 
1.14. Con -fundamente ,en el articulo 188 ‘del RÓDF., podrá .colocar. loeimetteriales -de la 
construcción, escombros u. atios residuos, con excepción délos peligrosos, generados:én la 
obra, en'tas.bangLiétas•de la Vía pública por no más' de. 24 hrs (veinticuatro horas): sin invadir • 
la superficie de rodamiento y sin.,impé.dir el paso dé peatones y de personas con' capacidades 
diferentes, previo permiso otorgado por La Delegación, .durante: los holáriOs y bajo las 
condiciones que se fijen en cada caso, debiendo préSeiniar un registro fotográfico al respecta. 

	

. 	• 
1.15. Con funglainsnta en el artículo' 199 del'.  NCDF, `el •nkdero de sanitarios portátiles, 
excusados o letrinas. sera uno ,por cada veinticioca.trabajadgres o fracción excedente de 
quince, por lo que deberán presentar la(s):factura(s) de contratación dél servido Y un registro 
fotográfico, qui deberán inclifirse en los infórmes de la condicionante I.'i de• la presente 
Resolución Administrativa. '. 	' y  . 	 . 

	

. 	, 	 . 	• 
MG. con ftíndamento en el articuta'33 de la LIRSD.F.. 32 y 33 del RLRSDEdeberá coloca: en 

,ei-predjo Eseoleneploras dé doscientos litros, para que lOs trabajadores de la obra depositen los 
residuds.  sobrias g./harapos. Los residuos. orgánicos se ‘+ttiferanciarán en contenedores de 
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folor.verde y ep gns loe .de tipo rebiciable; ?cremas, caos uno--oeestos contenedores Cenefa 

contancon surespectiVa ley,enda.de forma que sea visible. , • 

• 1,17, Queda prohibida la dispoSición de cualquier tipo de residuo Solido o líquido, producto de 
la:excavación del desarrollo del 'Proyecto, en terrenos baldíos, 'canellones, plazas, áreas 

verde, banquetas o sitio no autorizados. • 
• 

,• 
1.18, Con fundamento en la noiniatividad señalada en el considerando XXIII de la presente .  

ReselüciónAdrnibistratiyá, ÍOS residuos peligrosos que se pudiesen generar durante las. 
distintas- etapas .que. Comprende El Proyecto, quedarán 'Süjetos a las -disposicidnes 
establecidas en los ordenamientos fundidos aplicables. . 	• 

• 
• ... 

1,19. ,iiás instalaciones hidrái•ilicas y sanitarias deberán incluir en su diseñe, y colocación, el 
uso de dispositivbs, de ahorro ('o„.bajo consumo de agua 'pertablec,  de-  acuerdo con las 

disposiciones que'correispondan, talesCtimo las contenidas en el R DF: las Morirlas Oficiales 
Mexicanas ylas‘NOrtraS Mexiban.  as, Estos dispositivos podrán ser regaderas, de flujo limitado, 

lavamanos.  ' grifos'rie contacto ,• cajas o tanques de sanitarios de capacidad reducida y otros 
que' resulten apliCables a las instaladores.. 	' . 	' 	• 	• : . 	• 	. 

, 	• 	. 
1.20. Con 	en el articulo 35 'fracción II( d'e la LADF, con eLobjeto de hacer más 
racional el consumo`-de. agua potable, 'deberá instalar drenajes seRaratdds; Lino: para aguas 
•reSidnáles y otro para' .aguhs pluviales; así como, colbsan peqUeñas oiSternas o contenedores, 
con la finalidad de -utilizarla pasteriornierité en la descarga de retretes, liaípieza.de las áreas . 	• 	. 
que sean de use común y riego de áreas verdes. 	• ' 	- 

1.21, Con fundarnento•eh lOs -artíCulds 77 fracción III de la LADF 10-7-Trabciones II y V, 155 
fracción IV de la 1.401:6Fy-en concordancia con el resultando 1 incisos z y cc numerales iv y 

• `v de la presente ,Flesoltroión /tAcIriaitill'OtatiYadeberá.:ifiltálar una PTÁR y un sistema de 
captación y aprotifechamleritoicle água *pluyial; las propuestas de'instataciert:estarán sujetas a 
la aprobación delt.BÁCIVIEX y remitir a esta OGRAD .copia dejos dictámenes ylet.Vistes Buenos 
.en un término de CincOidías-,tabilesPosteriores a su obtención. -Asimismo',' deberá adjuntar 
la inforrnacióra:J.étfiltade,ia PTÁR y del ...sistema de ahrovechamientode'ágtia pluvial con los 
planss colpondientes. : 	 ' 	• 	 • • 

••. 
° 1.22 Can tp ffÇJbQ enyl articulo 107 fracciones II y V dé la LAPTDE, deberá contar con el • 

dietarrién pssitvo oeibldad d,•e dotación de agua potable y de .Servicios hidráulicos que al 

	

, 	•, 
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efecto emita el SACMEX, presentándolo ante esta DGRA, dentro de los :cinco cnas hablies 

posteriores a su obtención. 

1.23. Con fundamento 'en los.'artículos 104 y 105 fracciones VI y VII de la LAPTDF, El 
Proyecto deberá utilizar agua fritada y/o pluvial en el:Sistema contra incendios. evitándose el.  

uso de agua potable o:bien deberá:presentar la justificación1écnica en caso de que no fuera 

posible. • .• 
1.24. Queda prohibido derramar agba .  potable o verter agua freática.t residual, sin previa 

separacióp de los sólidos sedimentables M'arroyo 'de -la 	coladeraspluviales o al sistema 

de drenaje y alCantarillado-,, ají Como: descalgar o atrojar materiales ci residuos . qué 
contaminen u obstruyan el flujo de'esoscuerdo0 receptores. 	• ' 

Energia 
• 

1.25. Con fundamento en el artículo 123 de la LAPTDF. 'deberá utilizar celdas fotovoltaicas 
para el aprovechamiento de la energia .solar en las inatelaciones de alumbrado en áreas 
exteriores; para lo cimi,.del:;eri presentar ante esta DGRA para su aprobación, la meritoria 
técnica de la , instalación, dentro de los 'informes solipitados:. en la cóñdicionante 1.1 del 

resolutivo TERCERO de la presente Resolución Adininistrativa. 
. 	. 

1.26. De la misma folma; podrá instalar cristales fotovoltáicos en las fachadas que ási lo 
permitan; para lo cual, deberá presentar a esta DGRA Una propuesta para su aprobación en 

un término de treinta diás hábileS contados a partir del día hábil siguiente en que surta ,sus 
efectos legales la notificación de la presente Relólución Administrativa'. 7  

1.27. Con él fin.  de 'Incrementar el ahorro de energla y la preservación de los - recursos 
energéticos, los calentadoret de agua que requieran cerno-cornbustible gas licuado o natural, 
deberán cumplir cone) mínilno de.éficiencia térmica que establece-la NOM-003-ENER-2009. 

Prevención y seguridad 	 • 

1.28. Deberá garantizar, establecer y ejecuta' las medidas precautorías y técnicas tendientes 
a proteger la vida e integridad física de los'irabájadOpeo; de acuerdo con las disposiciones dei 
RFSHMAT y/o las norrnas'eplieables, para lo cual deberán OieSentar un informe al respecto 
con fotografías y constancias de capacitación., • 
1.29. En el predio se deberá contar con los señalarnientoi;preventivos; informativos y/o 
seltrictivos, acordonarnientos...tapiales o elernentos.:dé prcitección:. por lo que, el Director 

• 
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Responsable de Obra (ORO); Se „hará cargb de establecer todas las medidas necesarias y 
pertinentes para riP alterar el: COMportamiento estructural, ni el funcionamiento de las 	' 
construcciones o instalaciones én :los predios colindantes o de la infraestructura de la vía 	' 
pública: De la misma forma, 'el' ORO deberá otorgar su, responSívá sobre la estabilidad 
estructural de la obra, y preáentada ante esta DORA en un termino de quince días hábiles, 
contados a partirdel día hálorLaiguierrte en que surta sus efectos legales lá notificación de la 

• 
'presente Resolución Fid-mtnistrativa,  

1.30. Conforme a los linparnientos establecidos en la NOW004-SE0G.-2004 'y la NOM-002-
l0 en concordancia 'Con el resultando 1 incisos •;b6, cc numeral vi. y kk de la 

pit‘sento R.Chét9iliCióii AdministratiVal:PreVie al inicio de ciperacidnes;debe.ra .Presentar ante 
— esta DORA, el dictamen de vénfiCación,que al efecto emite urja:É:irrigad: d&Verificatión en . 

materia'-de.Oas.1:1R.: y.̂Gas Natural; para' las instaiátion'es de aproeChantientb de Gas IP, y 
Gas Natural.. , 	" 	' 	. , -, 	. .. 

	

. 	
. 	

. 	.. 	. 	• 	. . 	l. 	• , 	.. 	. 
. 	• 	.i . . 

. 	
• 	

• 	 , 	 .. 	.  . 	.. , 	. . 
1.31; Deberá pábilitary .disenar estrategicarnente los atcesos a las iareas de trabajo para no 
atestar la vialidad y/o Causar acciden/es,deriyades del movimiento de la maquinaria utilizada 
en la obra, debiendo. 'presentar un registro'fotográfico dentrd de lbs informes -semestrales 
solicitados 	n' la condieronante 1.1" del resolútiVo TERCERO de —esta Resolución ._ 	,.• ... 
ficirninizeativa.:.' 	• - •• 	. 

	

.. 	 • . „ 	. . 	. , 	. 	• 	:‘,  
Aire y/o 'emisiones' . , ^ ^, • ,  

•- 	'-• •  •. 	, 	. 
132. •Con fundamento en loaarticules 9 fraccián XXXVII:13 fraccióh‹X y 186 dele LAPTDF: 
así corno;  lo 'establecido por: el r'FICAADF, en caso, de que. la  SEDEWIA rdedrete una 
Pretantingencia.o•Pontingencía Ambiental eri la fase que corresponda, deberá suspender las - 

° obras>  yle actividades que pudieran generar Ozono, partículas17b/1 9  y/o menores, lo anterior, 
' con la, finalidad de reducir' la- emisión 'dé contarninanres s%Vitar m'ayeres 'concentraciones de 

los-Misil-los en la atrnósfera, que•pueclan ocasionar daños en la Salud de la población. 

Cuando la SEDEFYIA,stispendala fase de Precontingencia ^ oOOntirigencia Ambiental,,podrá 
continuar con la ejecucion.del Proyecto., 	 . 	. . . .. 
L33, Deberá prOgrarnar y. controlar,.las rutas que serán utilizadas ypor„: los camiones 
transportistas t:is residuos de la 	procurando que seari,las.máS convenientes a fin 
de evitaRweoriílictes v'ilfes, además,' los veh'íc'ulo S que Se. emPteeni.'para'el traslado de dichos 

-.. 
• rerrint • r cie la.rperi*uccic`m-  hacia '%1 sitio de;disposición<final,. deberán circular siempre 
.•—•.., 	 i .. 	,• - , 	 , 	 • - 	. 
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cubiertos.con lonas,•incluso cuando estuvieran vacíos, para evitar las fugas de' material y la 
emisión de polvo. 	, -.. 

. 	 . 	. 
1.34. Deberá usar Pinturas jr.racubrimlentos libres de plomo y sin solventes; asimismo, deberá' 
colocar las-protecciones rieqesarial para evitar que' la radiabión ultravioleta que emite la 
soldadura eléctrica sea visible desde el exterior del área de trabajo. 	.   

135. Con la finalidad de evitar la diSpersióh de par:titulas, deberá curnplir, con lbs 
lineamientos establecidos en. la NADE-018-AMBT-2009, entré ellos: 

> Emplear las cantidades inínimai para regar con agua tratada las zonas MáS susceptibles . 	. ..  
. 	. 	 • . 	 . 

a generar dichas *titulas. .. • . 	 .. 	. 
> Instalar dispásitivob•de control en la salida otie 'permitan la limpieza de los neumáticos ce 

los vehículos antes de abandonar el área de obra.'  
• • 

136. Deberá ingresar dentro dé los informes indicados en la conclielonante hl del resolutivo 
TERCERO de la presente -Resolución Administrativa, los comprobán1es que acrediten la 
contratación del servicio 'de transporte de agua tratada al sitio del Proyecto"),  fotografías que 
constaten la aplicación de la NADF-018-A1ir1B7-2003. • 

1.37. Para minimizar las erniSiohes de 'ruido, mases y hicimos a la atmósfera, es necesario 
exigir a los transportistas que cumplan con los tiempos de afinación y mantenimientode sis 
vehículos de cargá: asi como, con los requerimientos del programa de verificación vehicular 
correspondiente, para la cual deberá presentar verificaciones respectivas dentro de los 
informes indicados en la condicionante '1.1 del :resolutivo TERCERO de la presente 
Resolución Administrativa. 	• 

1.38. Deberá solicitar a los contratistas apagar los motores de los camiones de transporte de 
-Jasnatériales y dala.maquinerla utilizada cuando ello no' sea necesario. 

Ctiv  • 
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> En caso,de :qué seInterrumpa la obra se deberá eliminaCcUalquier fuente o actividad que 

genere paniculal.. 	• .. 	 . 	. 	.. 	• . 	 ., 
Al respecto, 'deberá presentar un registro fotográfico y una videograbación 1wdonde se 
observe el cumplimiento de las .medidas, los cuales Se 'deberán presentar dentro de los 
informes indicados 'en la ' condícionante 11 del resolutivo. TERCERO. de .1a.  'presente 

Resolución AdminiStrativa.. 
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1.39. Con excepción de las, maniobras que sean indispensableS para la Carga y descarga de 
materiales, queda-priabibido estacionar vehículos de carga permanentemente sobre las calles 
aledañas al predio, debiendo informar a los operadores de los vehículo relacionados a la 
cera de tai restricción. 

1i.40„ Con la finalidad de minimizar los contaminantes generados Por los ivehíCulos utilizados 
durante la OonstrUcción del Proyecto:deberá obsenarse el cumplimientd de íos parámetros 
técnicos dejas Normas Oficiales Mexicanas citadas eh Ids Considerando del XXXVI al 
XXX VIII de la presente Resoiución i Ndrietinistrativa. 

1.41. 	Co" fundan-llanto en los.iarticillos-9 fracciones XXVII., XXXVII y'XL y 133 fracción XVIII 
de la i_APTF: 2 y 14 de la LccpF, con la finalidad' de:ronieveri.¿F uso de transporte no  
"Inontarninante y reducir las emisiones a la atmósfera, deberá proPoi rcionar por .lo menos 40 
cuarenta) clones de estacionamiento equivalentes-.apróxinierimenté a.1,00000 rn` 

metros cuadrados) correspondientes .á la superficie total del estacionamiento, coi; mobiliario 
adecuado parai,lailooalización-de bicicletas; para lo cual, iideiberai presentar ante esta °GRA 
para su aprobaciÓn lasii especiticacidnesistécnicas del inierno i: junto con 'pianos a escala, 
considerando paja ello, que la ubicación de dicho mobilár'io sea visible seguro y de fádi 
acceso; en un término de días ba.biles contado t a-partir dei día hábil siguiente en que 

t surta sus efectos, legafesla notificación :ida' la presente ResoluciónAdministrativa. 

1,42. En concordancia con fa ieopdicionantei  qué 'antecede, 'deberá presentar dentro del 
informe final de cumpliMiérito de-, condicionantes solicitado 'en 'la :condicionante 1.1 del 
resclitivc i  TERCERO de la preSente Resolución Adr:ninistrativa, un regietfo fotográfico en 
donde se observen los,espabiPS para biciestacionamiento y su señalización respectiva. 

FSM irlo  

1.43, Con fundamento en la...NADF005.AIVill3T-2906, deber.ailorner as medidas necesarias 
— para QUE' todas las actividades relacionadas con l'Iba trabajos de preparación del sitio y 

construcción, cumplan 'con los niveles:máximos permisibles del emisiones sonoras que 
°di:responden a 65 cIB-(A).de las 6:00 á las 2000 horas y G2 dB (A) de as 2000 a las 6:00 
rotas de.ciehdo pre.sentar. el Informe General descrito , en el punto ser te-  de dicha Norma 

mbiental, en cada inforMe'sernéstral.  

siniisresuifen casoO de qu'e lp SÉBEMA tenga conocimiento de alguna denuncia ciudadana 
con olnodo lá,ehra,1relacibnada al: nivel de ruido producto dé fa fuente emisora, se reserva 
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el derecho de. solicitar el Informe General descrito.en el punto siete dédicha Norma Ambiental, 
en los términos de la LAPTDF ylas demás disposiciones jurídicas aplicables. • 
L44. Con fundaMento en los parámetros técnicos de la 140M-080-SEMARNAY-1994;deberá 
cumplir con ;Os niveles máximos .permisibies de emisión. de 'ruido, ello con la finalidad de 
minimizar las emisiones Ade ruidogenerado por los escapel de los vehículos automotores que 
utilicen clieSel.coMo combustible, .pertenecientes a contratiltas, que corresponden a 86 d13 (A) 
para los vehículos con un peso:bruto menor a 3,000 kg (tres mil kilogramos);' 92 dB(A) para 
los vehiculos.conun peso bruto mayor a 3:000 kg (tre&mil kilogramos) y,menor'a .103)00 kg 

(diez mil kilograrno1). Y.99 dB (A) para los v ehiculos con un pesobruto mayor a 10.000 kg 
(diez mil kilogranios). 

Suelo • 

1.45. El árpá destinada al resguardo de scitveStes, pinturas,' aditivos, aceites y combústibles 
deberá serprotegida con materiales impermeables quoprevénganla aWctación del suelo én 
el caso del derrame accidental .de éstos; asimismo, didhas sustancias deberán áljnacenarse 
en recipientes cerrados Van óptimas condiciones. • '• . 	 • - 	• 

1.45. Deberá •relaiiza:r. bp programa de mantenimiento para la maquinaria • de construcción 
utilizada 'en el sitio, con la finalidad .de asegurar su• óptima funcionamiento y evitar fugas o.  
derrames de hidrocarburos.que..cohtaminen.el suelo. • 

1.47., Queda...prohibido realizar actividades de ,reparación o de. mantenimiento del equipo o 
maquinaria; que se ocupen Orante la construcción del Proyeato, en el interior del predio o 

zonas aledañas. 	. 	• 	7' 

1.48. Los tanques dé almetenamiénto de corribuItibles (diesei.y/o gasolina) para plantas de 
emergencia y/o sistema contte incendios, deberán estar identiiicadós, contar con su rombo de 
riesgo y con sardinel para contener posibles derrames. 

Sociales 	• . 

1.49. Se deberá dar prioridad a la contratación de Mano de obra disponible, en la zona de 
influencia del Proyecto, durantp las etapas de préParacion del sitio, construcción y operación. 

del Proyecto deberán contar con accesos para .:personas con 
'acreditándolos con fotografías' dentro del informe final indicado.en la 

ivo TEF3GERO de la presente Resolución Administrativa 

aten 0 !Paridos 'para la obra deberan ser preferentemente de 
n lo eítá&lares de caridad aplicables. 

1.50. Las instalaciones 
capacidades diferentes", 

'',contlfcipnante 3:1 del re 

151. 	' mos rk, 
origen n'atentar1:1051i 

• 
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" (sic). 	  

Del análisis integral de los hechos asentados en el acta transcrita, del estudio de ruido citado así cómo de la 
resolución administrativa citada documentos públicos que tienen valor probatorio pleno en términos de lo 
dispuesto por los artículos 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 
aplicación supletoria a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, se desprende que en el 
domicilio en el que se practicó la mencionada visita domiciliaria, se están llevando a cabo 'trabajos de 
construcción de un conjunto habitacional sin dar cumplimiento a lo ordenado en el RESUELVE TERCERO 
FRACCIÓN I PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 1.4, 1.10, 1.11,1.12,1.16, 118,1.21, 
1.22, 1.23, 1.24, 1.25, 1.26, 1.27, 1.28, I,30, 1.33, 1.35, 1.36, 1.37, 1.40, 1.43, 1.45, 1.46, 1.48 y 1.49, de la Resolución 
AdMinistrativa folio SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce. 	 

Relacionado con los hechos referidos, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal prevé: ----- 

En su artículo Seque la AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL es la autorización otorgada por la Secretaría del 
Medio Ambiente como resultado de la presentación y evaluación de tin informe preventivo, manifestación o estudio de 
impacto ambiental o de riesgo, según• corresponda cuando previamente a la realización de una obra o actividad se 
cumplan los requisitos establecidos en la ley de referencia para evitar o en su defecto minimizar y restaurar o 
compensar los daños ambientales que las mismas puedan ocasionar. 	----- 	---------------- ------------ 	---------- 

En su. artículo 46 fracción XI que "...Las personas físicas o morales Interesada (sic) en la realización de obras o 
actividades que impliquen o puedan implicar afectación del medio ambiente o generación de riesgos requieren 
autorización de impacto ambiental y, en su caso, de riesgo previo a la realización de las mismas. Las obras y 
actividades que requieren autorización por encontrarse en el supuesto anterior, son las siguientes: ...XI. Conjuntos 
habitacionales..." (sic). 	  

En su artículo 60 que: "La persona que construya una obra nueva, amplíe una existente, o explote recursos naturales 
sin contar previamente con la autorización de impacto ambiental respectiva o que contando con ésta incumpla los 
requisitos y condiciones establecidos en la misma o en esta Ley, estará obligada a reparar los daños ambientales que 
con tal motivo hubiere causado a los recursos naturales o al ambiente, sin perjuicio de la aplicación de las medidas de 
seguridad y sanciones respectivas 	(sic). 	  

El Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo del Distrito Federal, establece: 	  

1 

• En su artículo 6 apartado j) numeral 2 que "...Quienes pretendan realizar alguna de las siguientes obras o 
actividades, previamente a su ejecución requerirán obtener la autorización en materia de impacto ambiental de la 
Secretaría o Delegación en su caso... J) CONJUNTOS HABITACIONALES DE DOS O MÁS VIVIENDAS:... 2) Que 
el conjunto incluya la construcción de salón de fiestas, alberca, establecimiento comercial, o Instalaciones de 
servicios distintas de las necesarias para la operación de le vivienda, cuando estas obras o instalaciones no formen 
parte del cuerpo dela edificación destinada para vivienda, 	  

cgaft su artícu 	u 	La persona que construya una obra nueva, amplíe una existente, explote recursos 
....; naturale 	vean e una actividad sujeta a obtener autorización de impacto ambiental sin contar previamente con 

— ésta %te ontahdo con ilsta, incumpla los requisitos y condiciones establecidas en la misma, estará obligada a 
.::• r arfar los da_ s 	bienteles que con tal motivo hubiera causado a los recursos naturales o al ambiente en los 

tOrminos de 1'6 previst en la Ley, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones respectivas..." (sic).............___.___..  
\ 	' 	 . 

t 
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En este orden, el responsable está obligado a cumplir con lo referido en los párrafos que anteceden. 	 

Por lo anterior, se deduce que se encuentra acreditada la presunta infracción que se menciona a continuación: -- 

a)  
responsables del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida 
Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, al 
momento de la visita se encontraba incumpliendo lo ordenado en el RESUELVE TERCERO FRACCIÓN 
I PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 1.4,1.10,1.11,1.12,1.16, 1.18, 1.21, 1,22, 
1.23, 1.24,1.25, 1.26, 1.27,128, 1.30,1.33,1.35, 1.36, 1.37, 1.40, 1.43, 1.45,1.46,1.48 y 1.49, de la Resolución 
Administrativa folio SEDEMAIDGRA/DEIA/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil' 
catorce, con lo que contraviene lo establecido en los artículos 46 fracción XI y 60 de la Ley Ambiental , de '  
Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 6 apartado J) numeral 2 y 90 del Reglamento de Impacto 
Ambiental y Riesgo del Distrito Federal. 	  

En el expediente en el que se actúa constan los escritos de fechas trece de septiembre, veintiuno de noviembre, 
ambos del año dos mil diecisiete, así como doce de enero de dos mil dieciocho, mediante los cuales comparecen 
los CC. s, en su carácter de representantes legales de 

., responsables 
del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 
231, Colonia Pueblo de !os Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, indicando substancialmente lo 
siguiente: "...me presentó en tiempo y forma para aportar las pruebas que estimo convenientes para que sean 
consideradas por esta entidad en la substanciación del procedimiento Administrativo correspondiente..." 
(sic)."...se informa ante esta DGVA, que para el debido cumplimiento de estas, condicionantes y todas las 
estipuladas en la Resolución Administrativa SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014 y en concordancia a lo 
establecido en la Visita Domiciliaria del día 5 de septiembre de 2017, se presento por medio de la ventanilla de la 
oficialía de partes de esta Secretaria , un escrito de fecha 13 de septiembre del 2017, con sello de recepción del 
mismo día mes y año un INFORME DE SEGUIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS Y 
CONDICIONANTES DEL PROYECTO DENOMINADO "AZTECAS 215" en la que se anexo la documentación 
de las acciones realizadas por las empresas que yo represento y que son requeridas para el cumplimiento de lo 
ordenado en el Resuelve Tercero Fracción I "PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN..." (sic) "...para el 
debido cumplimiento de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, se informa a esta 
DGVA que se llevaron a cabo las acciones correspondientes para disminuir las emisiones de ruido derivadas de 
los trabajos de la obra, por lo que para acreditar dicha obra se realizó un estudio de Ruido a través de la 
empresa , V., misma que se encuentra acreditada ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación y del cual adjunto copia simple para su conocimiento..." (sic). 	  

Asimismo constan los oficios SEDEMNDGRA/DEIA/014600/2017, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
diecisiete, SEDEMADGRA/DEIN000542/2018, de fecha dieciséis de enero de dos mil dieciocho y 
SEDEMA/DGRA/DEIN00156/2018, de fecha primero de febrero de dos mil dieciocho, mediante los cuales se 
informa substancialmente lo siguiente: "...le informo que en esta Dirección General obra el expediente DEIA-MG-
061772014, integrado—con -  motivo de la solicitud de evaluación de impacto ambiental a través de la 
Manifestación'  e Impacto,Ambiental modalidad general promovida por la empresa  " 

., para llevar a cabo el proyecto de mento en el 
predio .antes Medida\  Motivo pór el cual esta autoridad emitió la Resolución Administrativa 
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SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, través del cual se autorizó 
de manera condicionada la ejecución del proyecto en cita. En ese virtud con motivo del seguimiento de las 
diversas 	condicionantes 	establecidas 	en 	la 	rnuiticitada 	resolución 	administrativa 
SEDEMA/DGRNDEIA/01206772017, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete a través del cual se 
determinó lo siguiente: 

aE 	
NUMERO DE ONDICIONANTE ----ir 	DOCUMENTALES PRESENTADAS ACUERDA 

44 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil diecisiete, manifiesto que 
a la fecha de presentación del escrito en 
cita, se encontraba recabando los contratos 
para presentarlos en el siguiente informe. 

Esta 	autoridad 	se da por enterada, sin 
embargo deberá presentar los contratos 
celebrados con las empresas contratistas 
y/o de servicios que contemplen ClauSulas 
para el cumplimiento de 	las condicionantes 
establecidas en la resolución administrativa. 

I.5 Registro fotográfico, donde se muestran las 
bodegas instaladas en el proyecto. 

Esta 	autoridad 	tiene 	por 	presentada 	la 
información sin embargo deberá continuar 
informando 	al 	respecto 	a 	través 	de . los 
informes 	citados. 

1.9 

9 

No se ha presentado información debido a la 
naturaleza de la condici 	e. 

La Información solicite 	se 	requirió en 	el 
informe 	final 	de 	cumplimiento, 	a 	la 
inteligencia de lo manifestado se tiene que 
el proyecto en cita a la presente fecha 
continua su aecuclon. 

1 10  A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil diecisiete, manifiesto que 
los derribos autorizados fueron realizados 
por personal 	acreditado por la Dirección 
General de, Bosques Urbanos y Educación 
Ambiental. 

Esta 	autoridad 	se 	da 	por 	enterada, 	sin 
embargo 	para 	tener 	por 	cumplida 	la 
condicionante 	deberá 	presentar • 	las 
evidencias y/o documentales que acrediten 
la correcta disposición de muten 

LI 1' 

. 

Escrito de recepción de 25,310.0ern3, de 
residuos de la construcción por el sitio de 
tiro e! Escobal. 

Escrito de recepción de 32,401.00ma, de 
residuos de la construcción por el sitio de 
tiro El Escobal 

A través 	el escrito de fecha veintiuno de 
agosto, manifestó que se elaboraron los 
contratos 	entre 	empresas 	contratistas 	y 
proveedores en el clausulado que indica la 
responsabilidad solidaria. 

Esta autoridad determino que para estar en 
posibilidad de considerar las disposición de 
los 	residuos de 	la construcción, 	deberá 
presentar una justificación técnica de' los 
motivos par los cuales se enviaron a un sitio 
diferente al autorizado. asimismo deberá 
acreditar 	mediante 	los 	manifiestos. de 
entrega recepción la correcta disposición de 
los residuos de la construcción, Ingresar un 
registro fotográfico que acredite la correcta 
separación, almacenamiento, recolección y 
transporte de dichos residuos.  
Esta autoridad 	se 	da 	por enterada sin 
embargo, deberá presentar los contratos 
celebrados a que hace referencia. 

1.12 

A través del escrito de fecha veintiuno de 
de agosta manifestó que la vía pública y 
colindancias se han 	mantenido 	libre de 
escombro. anexando un registro fotográfico. 	 
Registro fOtOgráfiCO. 

Esta autoridad 	se 	da por enterada' no 
obstante deberé continuar informando a 
través de los informes solicitados. 

Esta 	autoridad 	se 	da 	por 	entrada 	no 
obstante 	deberá 	continuar 	informando 	a 
aves de los informes solicitados. 

_ ,.... 
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1.16 Recos=o fotográfico. Esta autoridad se da por entrada no 
obstante deberá continuar Informando a 
través de los informes solicitados. 

1.17 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos me diecisiete. manifestó que 
la empresa dx> 	nora a cuidado que los 
residuos no sean colocados en terrenos 
baldíos. 

Esta autoridad se • da pm enterada no 
obstante deberá contnuar informando a 
través de los informes solIchidos. 

1.18 Registro biográfico. Esta autoridad se da por entrada no 
obstante deberá continuar informando a 
través de los informes solicitados 

1.19 A través del escrito da fecha veintiuno de 
agosto manifestó que el proyecto tiene 
contemplado 	la 	Instalación 	y 	uso 	de 
dispositivos de ahorro de bajo consumo de 
agua potable. 

Esta autoridad se da por entrada no 
obstante deberá continuar informando a 
través de los Informes solicitados 

1.20 Memoria 	descriptiva 	de 	la 	instalación 
sanitaria, pluvial y de reaprovecham lento 
pluvial. 

1 Esta autoridad se da por entrada no 
obstante deberá continuar Informando a 
través de los Informes solicitados 

121 Copla simple de oficio GDFSEDEMA- 
SACMEX-DESU-DVDC-SFS-UDIF- 
10407/2014, emitido por SACMEX para la 
Planta de tratamiento de aguas residuales 

Esta autoridad tiene por presentada la 
Información, sin embargo deberá presentar 
el visto bueno que el efecto emita SACMEX 
para la planta de tratamiento de ~lis 
Residuales 

1.22 

• 

Copia 	simple 	del 	Oficio 
SEDUVI/DGAU/1953/2014. 
DGAU. 14/DEiU/063/2014. que contiene el 

idictamen de impacto urbano, opinión del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
que establece que ea posible proporcionar 
los servicios soicitadoS. 

Esta autoridad se da por enterada sin 
embargo deberá presentar las documentales 
que 	acrediten 	la 	liberación 	de 	las 
condlcionantes 	impuestas 	por SACMEX 
para el otorgamiento de los servicios de 
agua potable 

1.29 A través del escrito de fecha veineuno de 
agosto de dos mit diecisiete, manifestó que 
implementara un sistema contra incendios 
basado en sudintonts. 

Esta Autoridad se . da por enterada, sin 
embargo 	deberá 	anexar 	un 	registro 
fotográfico de los extintores instalados 

• 124 

1 
i I 

Copla 	del 	oficio 	GDCDMX-SEDEMA- 
SACMEX-DG-DEPC-07-1067125/2016. 	a 
través del cual se autoriza la ejecución del 
proyecto de captación de infiltración de los 
escurÑnlentos de agua que se presentan en 1  
el domicilio con el objeto de contener la 
ligaciones de agua que atraviesa dicho 
predio 

Esta autoridad tiene por presentada la 
información sin embargo dado que informó 
ante 	el 	SACMEX, 	la 	presencia 	de 
escuningentos 	en 	el 	domicilio 	por 	la 
ejecución del proyecto, deberá ma.ndestarse 
sobre dichos escurrimientos Incluyendo el 
procedimiento para la separación 	de los 
sólidos sedImentables. 

125 

.. 
1 

A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos me diecisiete, manifestó que 
debido a que el proyecto se encuentra en 
etapa de cimentación no ea posible dar 
cumplimiento 	e 	esta 	condicione/de, 	sin 
embargo 	en 	cuanto 	se 	tengan 	los 
doasrnemos 	que 	den 	el 	cumpemiento 
correspondiente serán presentados. 

Esta autoridad se da por enterada no 
obstante deberá continuar informando a 
través de los Informes solicitados. 

128 -. 
.. 	• 	••. 	... 

•-• 

A través del escrito de fecha Veintiuno de 
agosto - manifestó 	que 	el 	proyecto 	no 
contempla 	la implementación de cristales 
fotovoRalcos 	debido 	el 	alto 	costo 	que 
representa su colocación. 

Esta autoridad torna conocimiento que no se 
Instalarán cristales foovoltaices 
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1.27 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto, manifestó que el proyecto contempla 
la 	implementación 	de 	un 	sistema 	de 
distribución 	de 	gas 	natural, 	anexando 
memoria descriptiva 

Esta 	autoridad 	se 	da por 	enterada, 	no 
obstante 	deberá 	presentar 	las 	fichas 
técnicas de los calentadores a utilizar, lo 
cuales deberán cumplir con 	lo establecido 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-003- 
ENER-2090 

Registro 	fotográfico 	que 	muestra 	a 	los 
trabajadores usando equipos de seguridad 
señalamientos 	preventivos, 	restrictivos 	y 
acordonamientos. 

Esta unidad se da por enterada, no obstante 
deberá continuar informando a través de los 
informes solicitados. 

1.30 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil diecisiete, manifestó que 
aun no se ha definido la unidad verificadora 

realizara el dictamen. 

Esta autoridad 	se da por enterada no  
obstante deberá presentar lo solicitado en M 
condicionante 	dentro 	de 	los 	informes 
solicitados. 

7.31 Registro 	fotográfico 	que 	muestra 	los 
accesos a la obra 

Esta 	autoridad 	se 	da 	par 	entrada 	no 
obstante 	deberá continuar informando 	a 
través de los informes solicitados. 

1.32 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto, manifestó que durante las fases de 
contingencia declaradas, 	se 	limitaron 	las 
actividades que pudieran ocasionar ozono y 
parículas PM,o  

Esta autoridad se da por enterada, sin 
embargo, 	deberá manifestarse sobre las 
actividades 	realizadas 	en 	la 	fase 	de 
contingencia y' pre contingencia decretadas 
desde el inicio de la obra a la fecha de 
emisión del acuerdo en cita. 	-, 

1.33 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto, manifestó que han programado las 
rutas de los camiones y se ha cuidado de 
que los camiones estéh cubiertos con lonas 
A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto manifestó que en cuanto llegue a la 
etapa 	de 	acabados 	se 	recabara 	la 
información necesaria para el cumplimiento 
de la condicionante. 

Esta autoridad 	se 	da por enterada, 	no 
obstante 	deberá continuar 	informando a 
través de los informes solicitados, anexando 
un registro fotográfico. 
Esta 	autoridad 	se 	da por enterada, sin 
embargo deberá, continuar informando a 
través de los informes solicitados anexando 
un registro fotográfico. 

1.34 

1.35 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil dianisiete manifestó que 
se lleva a cabo la limpieza a fin de evitar la 
dispersión 	de 	partículas 	de 	polvo 	y 	la 
limpieza de llantas al salir de la obra 

Esta autoridad 	se da por enterada, 	no 
obstante deberá continuar informando a 
través de los informes junto con un registro 
fotográfico . 

1.36 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil diecisiete, manifestó que 
se tiene contratado 	el Servicio de 	agua 
tratada, 	sin 	embargo 	se 	recabo 	la 
información necesaria para su cumplimiento 

Esta autoridad se da por enterada, no 
obstante, 	deberá 	presentar 	los'  
comprobantes que acrediten la compra de 
agua 	tratada 	dentro 	de 	los 	informes 
solicitados, 	 
Esta autoridad 	se da por enterada no 
obstante 	deberá continuar informando a 
través de los informes solicitados 

1.37 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto de dos mil diecisiete, manifestó que 
los transportistas han cumplido en tiempo y 
forma la afinación y mantenimiento de los 
vehículos de cara. 

1.38 A través del escrito de fecha veintiuno de 
agosto manifestó que se dio la instrucción a 
os operadores de apagar la maquinaria 
cuando no estaban en uso.  
A través del escrito de fecha veintiuno de 
„agosto manifestó que las calles aledañas se 
encuentran libres de vehículos de carga y 
descarga. 

Esta 	autoridad 	se 	da 	por ' enterada 	no 
obstante 	deberá continuar informando a 
través de los informes solicitados. 

Esta 	autoridad 	se 	da 	por 	enterada 	no 
obstante 	deberá continuar Informando a 
través de los informes solicitados 

1.39 

9 
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1.40 A través del escrito de fecha veNtluno de 	Esta autoridad se da por enterada no 
agosto de dos mil diecisiete, manifestó que 	obstante 	deberá continuar informancki a 
se está cumpliendo con los parámetros 	través de los informes solicitados 
describa en las normas mencionadas 

I.44 A través del escrito de fecha veintiuna de 	Esta autoridad se da por enterada no 
agosto, 	manifestó 	que 	ha 	vigilado 	el 	obstante 	deberá continuar informando a 
cumplimiento 	de 	los 	niveles 	máximos 	través de los informes solicitados 
permisibles de emisiones de ruido que 
puedan 	generar 	los 	escapes 	de 	los 
vehículos.  

1.45 Registro 	fotograbo 	que 	muestra 	el 	Esta autoridad se da por enterada no 
resguardo de los materiales peligrosos 	obstante 	deberá continuar informando a 

través de los Informes solicitados 

1.46 A través del escrito de leche veintiuno de 	Esta autoridad se de por enterada no 
agosto de dos mi diecisiete. manifestó dee 	obstante 	deberá continuar informando a 
la 	maquina 	cuenta 	con 	servicio 	.de 	través de los informes solicitados 
mantenimiento de cada seis meses en 	 - 
centros especiaizsdas. 

• 

1.47 A través de escrito de fecha veinduno de. 	Esta autoridad se da por enterada no 
agosto manifestó que la maquinaria cuenta 	obstante 	deberá continuar Informando a 
con servicio de manterdrniento cada seis 	través de los Informes soltados 
meses en centros especializados. 

148 • A través del escrito de fecha veintiuna de 	Esta autoridad se da por enterada no 
agosto de dos mil dieciséis, manifestó que el 	obstante 	deberá continuar informando a 
proyecto 	no 	cuenta 	con 	plantas 	de 	través de los informes solicitados 
emergencia 	y que 	el 	sistema contra 
incendios 	que 	se 	implementara en 	el 
proyecto no se basa en la utilización de 
combustible. 

149 A través del escrito de feche veintiuno de 	Esta autoridad se da por enterada, no 
agosto de dos mil diecisiete, manifestó que 	obstante deberá continuar informando a 
uno de los principios del proyecto es la 	través de tos informes solicitados. 
contratación de personal cerca al predio de 
construcción. 

150 
• 

A través del escrito de fecha veintiuno de i  Esta autoridad se da por enterada no 
agosto manifestó que se dará cumplimiento 	obstante 	deberá continuar inforriando a 
en la etapa final del proyecto. 	 través de los informes solicitados 

1.51 A través del asedio de fecha veintiuno de 
1 agosto, 	manifestó 	que 	se 	tiene 	como 
I prioridad la adquisición de materiales de 
I orlen nacional.  

Esta autoridad se' da por enterada no 
obstante 	deberá continuar informando a 
través de los informes solicitados 
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'I_ Me refeso al oficio SEDEMA/DGVA/CADSUP/00203/2018, por medio del cual solicita se Informe el en los archivos de este Dirección 

General obra constancia de Cumplimiento de la condicionante 1.24 de la Resolución Administrativa SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014, de 
fecha veintláno de agosto de dos mil catorce, relativa al proyecto ubicado en Avenida Aztecas número 215, Pueblo de los Reyes Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México. Ante lo cual me permito informarle que a través del escrito de fecha doce de octubre de dos mil dlecitieto las 

empresas promovent, del proyecto:01*Mo Habitacional Aztecas" Ingresaron Información con la cual se pretendió dar cumplimiento a 
diversas cosdIdonartmee y que de maneM particular por lo que hace a la condicionente 124 se exhibió lo siguiente: 

-4 
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Copia simple riel oficio número GCOMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DEPC-DT-1067125/2016, de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis 

emitido por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), a través del cual se informa que no se tiene inconveniente en la 

rertización de un pozo de infiltración con el objeto de contener las filtraciones de agua que atraviesan en el proyecte. Memoria descriptiva 

sobre la instalación del cinturón hidráulico realizados por ingenieros en  reporte técnico origen de agua que aflora 

en el predio de Aztecas 215, colonia pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, elaborado por el Instituto de Geología de la—Universidad 

Nacional Autónoma de México, en el cual se concluye que en agua que aflora en el domicilio es agua subterránea de reciente Infiltración y 

corresponde a un acuífero somero. Por lo anterior esta autoridad emitió el acuerdo AdminiStrativo SEDEAM/DORNDEIN015266/2011 de 

fecha cinco de diciembre de dos mil diecisiete, en el que se atañe a esa obligación, se tuvo por presentada la información antes señalada, sin 

embargo, se estableció que las empresas.promoventes deberán seguir manifestándose al respecto dentro de los informes solicitados en la 

condicionante 1.1 de la Resolución Administrativa en comento..." (sic). 	  

...Me refiero al oficio SEDEMNDGVN00552/2018, por medio del cual solicita esta autoridad se pronuncie respecto al cumplimiento de las 
/ondicionantes 1.4,1.10,1.11, 1.12, 1.16, 1.18,1,21, 1.22,1,23,1.24,1,25, 1,26,1,27,1,28,1,30, 1.35,1.36,1.37,1,40,1.43, 1.45,1.46,1.48,1E49 de 
la Resolución Administrativa SEDEMIVDGRNDEIA/C07975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, relativa al proyecto 
"Conjunto Habitacional Aztecas" ubicado en Avenida Aztecas número 215, Pueblo de los Reyes, delegación Coyoacán, Ciudad de México, 
Sobre el canicular le Infirmo que en seguimiento a las condlcionantes de referencia, esta Dirección General a emitido los acuerdos 
administrativos SEDEMAIDGRNDEIA/01206772017, de fecha de fecha dieciocho de septiembre de des 'mil diecisiete y 
SEDEMNDGRNDElA/015266/2017, de fecha cinco de diciembre del mismo mes y año, en los cuales se determinó el estado de 
cumplimiento de las siguientes obligaciones ambientales: SEDEMNDGRA/DEIA/012067/2017 

NÚMERO DE , 
CONDIC1ON ANTE 

DOCUMENTALES PRESENTADAS ACUERDA 

.4 A través del 	no de fecha veintiuno de agosto de 
dos mil diecisiete, manifiesto que a la fecha de 
presentación 	del 	escrito 	en 	cita, 	se 	encontraba 
recabando los contratos para presentarlos en el 
siguiente informe, 

Esta 	autoridad 	se 	da por 	enterada, 	sin 
embargo 	deberá 	'presentar 	los 	contratos 
celebrados con las empresas contratistas y/o 
de servicios que contemplen ,Clausulas para el 
cumplimiento 	de 	las 	condicionantes 
establecidas en la resolución administrativa. 

1,10 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos 	mil 	diecisiete, 	manifiesto 	que 	los 	derribos, 
autorizados 	fueron 	realizados 	por 	personal 
acreditado por la Dirección General de Bosques 
Urbanos y Educación Ambiental. 

Esta 	autoridad 	se 	da 	por 	enterada, 	sin  
embargo 	para 	tener 	por 	cumplida. 	la 
condicionante deberá presentar las evidencias 
y/o documentales que acrediten la correcta 
disposición de muich  

1,11 

. 

Escrito de recepción de 25,310.00m4, de residuos de 
la construcción por el sitio de tiro el Escobal. 

Escrito de recepción de 32,401:00m3, de residuos de 
la construcción por el sitio de tiro El Escobal 

Esta autoridad determino que para estar en 
posibilidad de considerar las disposición dé los 
residuos de la construcción, deberá presentar 
una justificación técnica de los motivos por los 
cuales se 	enviaron 	a 	un 	sitio diferente 	al 
autorizado. 	asimismo 	deberá 	acreditar 
mediante los manifiestos de entrega recepción 
la correcta disposición de los residuos de la 
construcción, Ingresar un registro fotográfico 
que 	acredite 	la. 	correcta 	separación, 
almacenamiento, recolección y transporte de 
dichos residuos. 	 . 

1,12 A través del escrito de fecha veintiuno 	agosto, 
manifestó que se elaboraron los contratos entre 
empresas 	contratistas 	y 	proveedores 	en 	el 
clausulado que indica la responsabilidad solidaria,  
Registro fotográfico 

Esta 	autoridad 	se 	da 	por 	enterada ,sin 
embargo, 	deberá 	presentar 	los.. contratos 
celebrados a que hace referencia.  

Esta 	autoridad 	se 	da 	por 	enterada, 	no 
obstante deberá continuar informando a través 
de ios informes solicitados 

1.16 
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1.18 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto , j Esta autoridad 	se da 	por enterada, 	no 

manifestó 	que 	no se 	han 	generado 	residuos 	obstante deberá continuar Informando a revés 

Peligrosos 	 de los Informes solicitados 

1.21 Copla simple de olido GDF-SEDEMA-SACMEX- 	Este 	autoridad tiene 	por presentada 	la 

OESU.OVOC-SFS-UDIF-10407t2014, 	emitido 	por 	información, sin embargo deberá presentar a 
SACMEX pera la Planta de tratamiento de aguas 	visto bueno que al efecto emita SACMEX pasa 
residuales 	 la 	de tratamiento de Aguas Residuales 

1.22 Copia simple del Oficio SEDUVIOGAM/1953/2014. 
OGAU.14/DEN.11063/2014, que condene el dictamen 
de impacto urbano. opinión del Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México, que establece que es posible 
proporzionar los servicios solicitados. 

Esta 	autoridad 	se 	da 	por enterada 	sin 
embargo deberá presentar las documentales 
que 	acrediten 	la 	liberación 	de 	las 
condicionantes impuestas por SACMEX para 
el otorgamiento de los servicios de agua 
Bale 

L23 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos wel diecisiete, manifestó que implementara un 
sistema contra Incendios basado en extintores. 

Esta Autoridad se da por . enterada, 	sin 
embargo deberá anexar un registro fotográfico 
de loe extintores Instalados 

1.24 Copia del oficio GOCOMX-SEDEMA-SACMEX-DG- 
DEPG07-1067125/2016, a través del cual se 
autoriza la ejecución del proyecto de captación de 
inanición de los escurrimientos de agua que se 
presentan en el domicilio con el objeto de contener la 
filtraciones de agua que atraviesa dicho predio 

Esta 	autoridad 	tiene 	por 	presentada 	ta 
inforrnhación sin embargo dado que informó 
ente 	el 	SACMOC, 	la 	presencia 	de 
escurrimientos en el domicito por la ejecución  

I del 	proyecto, 	deberá 	manifestarse 	sobre 
dichos 	escurrimientos. 	incluyendo 	el 
procedimiento para 1a separación 	de los 
séllelos serene/dables. 

1.25 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos mil diecisiete, manifestó que debido a que el 
proyecto se encuentra en etapa de cimentación no es 
posible dar cumplimiento a esta condicionante, sin 
embargo en cuanto se tengan los documentos que 
den 	el 	cumplimiento 	correspondiente 	serán 
presentados. 

Esta autoridad se da por enterada no obstante 
deberá continuar informando a través de los 
informes solicitados. 

1 
i 
1 

1.26 A Mak del escrito de fecha veintiuno de agosto 
manifestó que el 	proyecto no contempla 	la 
implementación de cristales fotovoltakes debido al 
alto costo que representa su colocación. 

Esta autoridad toma conocimiento que no se 
instalarán cristales fotoyollalcos 

1.27 • A través del escrito de techa veintiuno de agosto, 
manifestó 	que 	el 	proyecto 	contempla 	la 
Implementación de un sistema de distribución de gas 
natural, anexando memoria descriptiva 

Esta autoridad se da por enterada. 	no 
obstante deberá presentar las echas técnicas 
de los calentadores a Ugilzaf. lo cuales 
deberán cumplir con 	lo establecido con la 
Norma 	Oficial 	Mexicana 	NOM-003-ENER- 
2000 

1.28 Registro fotográfico que muestra a los trabajadores 
usando 	equipos 	de 	seguridad 	saneamientos 
preventivos, restrictivos y acordona:denlos. 

Esta unidad se da por enterada, no obstante 
deberá continuas informando a través de los 
infames solicitados. 

1.30 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos id diecisiete, manifestó que aun no se ha 
definido. la unidad verificadora que realizara el 
dictamen. 

Esta autoridad se da por enterada no obstante 
deberá 	presentas 	lo 	solicitado 	en 	la 
cadicionnte 	dentro 	de 	los 	informes 
-solicitados. 

1.33 A través del asalto de fecha veintiuno de agosto, 
manifestó que han programado las rutas de los 

- camiones 	y se ha cuidado de que los camiones 
esté' cubiertos con lonas 	 • 

Esta autoridad se da por enterada, 	no 
obstante deberá continuar informando a través 
de los informes solidados, anexando un 
registro fotográfico. 

I .35. 	.. 
," 

''' 

...,\ . 

A través, del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
mil diecisiete manifestó que se Peva a cebo la 
eza a fl'$pe evitar la dispersión de partículas de 

polvo u le Erni:Sem de dantas al salir de la obre 

'Esta autoridad 	se da 	por enterada. 	no 
obstante deberá oontinuar Informando a través 
de 	los 	Informes 	junto 	con 	un 	registro 
fotográfico . 

, . 	< 
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1.36 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos me diecisiete, manifestó que se tiene contratado 
el servicio de agua tratada, sin embargo se recabo la 
Información necesaria para su cumplimier4o 

esta autoridad se da por enterada,. no 
obstante, deberá presentar los 
que acrediten la compra - de agua • tratada 
dentro de tos Informes solicitados. 

1.37 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos mil diecisiete, manifestó que los transpordites 
han cumplido en tiempo y forma la afinación y 
mantenimiento de los vehículos de carga 

Esta autoridad se da por enterada no obstante 
deberé continuar informando a través de los 
Informes solicitados 	. 

• 
1.40 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil diecisiete, manifestó que se está cumpliendo 
con 	ice 	parámetros 	descritos 	en 	las 	normes 
mencionadas 

Esta autoridad se da por enterada no obstante 
deberá continuar Informando a través de los 
informes solicitados 	• 

1.49 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos mi diecisiete, se manifestó que se ha cumplido 
con los niveles máximos permisibles de emisiones 
so 

Esta autoridad se da por enterada no obstante 
deberá continuar informando a través de los 
informes solicitados 

. 1.45 Registro fotográfico que muestra el resguardo de los 
materiales peligrosos 

Esta autoridad se da por enterada no obstante. 
deberá continuar Informando a través de los 
Informes solicitados 

1.46 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos mil diecisiete. manifestó que la maquina cuenta 
con servicio de mantenimiento de cede seta meses 
en centros especializados. 

Esta autoridad se da por enterada no obstante 
deberá continuar informando e través de los 
informes solicitados 

1.48 A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos mil dieciséis, manifestó que el proyecto no 
cuenta con plantas de emergencia y que el sistema 
contra incendios que se implementara en el proyecto 
no se basa en la utilización de combustible. 

Esta autoridad se da por enterada no obstante 
deberá continuar Informando a través de los 
Informes solicitados 	 . 

1.49 

• 
• 

A través del escrito de fecha veintiuno de agosto de 
dos mil diecisiete, manifestó que 	uno de los 
principios del proyecto as la contratación de personal 
cerca al predio de construcción. 

Esta autoridad 	se da por enterada, no 
obstante deberé continuar informando a través 
de los informes solicitados. 	. 	. 

SEDEMNDGRA/DEVV015266/2017 
NUMERO DE CONDICIONANTE DOCUMENTALES PRESENTADAS ACUERDA 

L10 A través del escrito de fecha doce de Esta autoridad se da por enterada, no obstante deberá 
• octubre de dos mil diecisiete manifestó presentar lo solicitado en el acuerdo' administrativo 

que con apoyo del  SEDEMA/DGRIVDEUV012067/2017 
 	y 	los 	involucrados 	que 

estuvieron en el proceso del derribo de 
los arboles se procedió a realizar la 
Integración del expediente en el que 
se acredite esta condicionents, misma 
que está por finalizar y que será 
presentado a esta Dirección Generale 
la brevedad. 

1.11 A través del escrito de fecha doce de Esta autoridad tiene por presentada le justificación de 

.... octubre 	de 	dos 	mil 	diecisiete, 
manifestó que se contrato a una 

cambio de tipo para la disposición de los reeducasteis 
construcción cipo D, sin embargo deberán presenta/ los 

persona dedicada a la recolección de manifiestos 	de 	entrega-recepción 	la 	correcta 
residuos de construcción pesa que disposición de los residuos tipo 8 en i 	empresa 

4.7 estos sean Nevados a   	 • 
',/  a un sNio 

'autorizado por te Secretaria del Medio Asimismo debe 	asignar un registro fotográfico que 
?1•Ambients, sin embargo el theMPO de acredite 	la 	correcta 	separación. 	almacenamiento 

Secretaria del Medio Ambiente 
Dirección General de vlpüancla Ambiental 

Tlaxcoaque No. B. Piso 4, 
Col. Centro de la Ciudad de México 

• C.P. 06090. Del. Cuttufitémoc 
Tel. 5134 2380 /5276 9931, Ext. 4436 

•, 23 de 28 



• 
Á 	/ 

CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaria del medio Ambiente 
Dirección General do Vigilancia Ambiental 

TI3C0041:4 /10 8. Piso 4, 
C. Centro de la C-atad de México 

C.P. 06099. Del. Cuauhtémoc 
Va( 5134 2380 /5278 9931. et 4436 

24 os 28 

EXPEDIENTE: FF-345/2017 

SEDEMA/DGVN 
	

/2010 

traslado que conlleva esta ruta resultó 
altamente en pérdida de tiempo, costo 
de gasolina y a su vez produciendo 
más emisiones de ozono. 

Es por este motivo que se evaluó un 
banco de tiro autorizado más cercano 
teniendo el Ejido 	de La Magdalena 
Chiclicaspa más cercano, evitando 
don esto generar conflictos viales y 
openizando los costos y tiempos 
previstos para estas actividades. Los 
residuos que sean retirados del prado, 
se llevaran al apeno sanitario ubicado 
en el Eildo Magdalena CNchlcespa eh  

Estado de México. 

recolección y transporte de los residuos, a& como  
manifestarse referente a la instalación de dispositivos 
geolocalizadores en los vehículos transportistas. 

. 

1.24 

• 

• 

A través del escrito de fecha doce de 
octubre de dos mil diecisiete anexó las 
siguientes documentales : 
Copla 	simple 	del 	oficio 	número 
GC1DMX-SEDEMA-SACMEX-06- 
GEPC-DT-1067125/2016 de techa tres 
de noviembre de dos mil dieciséis, 
emitido por el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México en el que se Informa 
que no se tiene Inconveniente en la 
realización de un pozo de filtración con 
el objeto de contener tes filtraciones de 
agua que atraviesan el proyecto . 
Memoria 	descriptiva 	sobre 	la 
Instalación del cinturón hidráulico. 
Reporte técnico origen de agua que 
aflora en el predio de medio 

Esta autoridad tiene por presentada la información; no 
obstante deberán seguir manifestándose al respeto 
dentro de los informes solicitados. 

Me refiero al oficio SEDEMA/DGVA/CADSUP/00203/2018, por medio del cual solicita se informe si dentro de los archivos de ese Dirección 

General obra constancia de cumplimiento de la condicionante 1.24 de la Resolución Administrativa SEDEMAIDGRNDEIA/007137572014 de 
fedi veintiuno de agosto de dos mil catorce, relativa al proyecto ubicado en Avenida Aztecas número 215, Pueblo de los Reyes, delegación 

Ciudad de México. Ante lo cual me permito Informarle que a través de escrito de fecha doce de octubre de dos mil diecisiete las 
empresas promoventes del proyecto 'Conjunto Habitacional Aztecas' ingresaron Información con la cual se pretendió dar cumplImieMo a 
diversas condlcionames y que de manera particular por lo que hace a la condicionante 1.24 se exhibió lo siguiente: Copie del oficio número 
GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DEPC-DT-1067125/2016, de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis emitido por el Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México (SACMEX), a través del cual se Informa, que no se tiene inconveniente en la realización de un pozo de infiltración 

con el objeto de contener las infiltraciones de agua que atraviesan en el proyecto. Memoria descriptiva sobre la Instalación del cinturón 
hidráulico realizado por tos ingenieros de  origen de agua que aflore en el predio de Aztecas 215, 
colonia Pueblo de los reyes...' (sic). 

Del análisis de los citados escritos y sus anexos, así como. de los oficios referidos, documentos públicos que 
tiene valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en-los artículos 327 fracción II y 403 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley Ambiental de Protecbión a la 
Tierra en el Distrito Federal, así como los documentos privados que se valoran en términos de lo dispuesto en 
los artículos 278,285, 289, 334, 335, 336, 373 y 402 de dicho Código se desprende que por lo que respecta a 
las condicionprités 1.4,1.10, 111,4.12,1.16, 1.18,1.21,1.22,123,1.24,1.25,1.26, L27,1.28,1.30, 1.33,1.35,1.36,1.37, 
1.40, 1.43,4545, 1A6,..k."4 1.49, de la Resolución Administrativa folio SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014, del 
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fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, deberán cumplirse en conformidad a lo ordenado en los acuerdos 
administrativos SEDEMA/DGRA/DEIN012057/2017 y SEDEMA/DGRA/DEIA/015266/2017 de fechas dieciocho 
de septiembre de dos mil diecisiete y cinco de diciembre del mismo año. ------- ----- 	----- 

Por lo expuesto, fundado y motivado, es de resolverse, y se: 

RESUELVE 

PRIMERO,- En términos del considerando II de la presente resolución administrativa, no es procedente imponer 
. sanción alguna a  
responsables del proyecto denominado 'CONJUNTO HABITACIONAL ALI 	ECAS", ubicado en Avenida Aztecas 
número 215 y 231, Colonia Pueblo de bs Reyes, Delegación Coyoacan, Ciudad de México, por las razones 
vertidas en la presente resolución.- 

SEGUNDO.- La presente resolución administrativa no exime a  

., responsables del proyecto denominado "CONJUNTO' 
HiBITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, • 
Delegación Coyoacán, Ciudad de México, de cumplir con las obligaciones que tiene conforme a las disposiciones 
jurídicas ambientales quo le compete verificar a esta autoridad, lo cual podrá hacer en cualquier momento.----- 

TERCERO: Se ordena la emisión de una nueva orden de visita domiciliaria ordinaria dirigida a P  
 responsables del 

proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", en el domicilio ubicadu en Avenida Aztecas 
número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

CUARTO.- Archívese como total y definitivamente concluido el presente expediente.— ------ 	------- 	------ 

QUINTO,- Cúmplase. -- 

SEXTO,- La presente Resolución administrativa, empezará á surtir electos legales, a partir del día hábil siguiente 
al de su notificación. - 

SÉPTIMO.- Notinquese la presente resolución administrativa en términos defarticulo 208 segundo párrafo de la 

	

Ì  Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, a  	• 

	

/ E   responsables del proyecto denominado "CONJUNTO 	• 

HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes,, 

Delegación Coyoacan, Ciudad de México.— ---------- 	 ----------- -------- -------- 	------ 	------- 

OCTAVO.- En caso de inconformidad y de estimar que se le causan agravios con la presente resolución, Podrá 
ei interes9$4o;intener ante la titular de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, el Recurso 

IncObrinidad previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal de aplicación supletoria 

a la 	Amblntal-cteTProtección a la Tierra en el Distrito Federal, o bien, interponer Juicio de Nulidad ante el 

Triljunal 6.-Justicia Administratfva de la Ciudad de México, dentro del término de quince días hábiles contadbs a 

1.2 
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partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación del acto que se recurra o de que tenga 

conocimiento de tal resolución. 

NOVENO.- Cúmplase. 	 

ASÍ LO RESUELVE Y FIRMA POR DUPLICADO EL DIRECTOR GENERAL DE VIGILANCIA AMBIENTAL DE 
L.(1 SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.------- 
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ACUERDO 

Ciudad de México, a 
1 D'OCT. 2011 

 
Es de indicarse que este acuerdo se emite en la presente fecha dado qiie con motivo del fenómeno 
sísmico ocurrido el día diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en la Ciudad de México, el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, emitió la Declaratoria de Emergencia, publoada en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el día veinte de septiembre de dos mil diecisiete; en cuyo artículo 6 se estableció 
la suspensión de todos los términos y procedimientos administrativos a cargo de las Dependencias, 
Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones de la Ciudad de México hasta en tanto se 
publicara en dicho órgano de difusión el término de la misma, suspensión que transcurrió del día veinte 
de septiembre de dos mil diecisiete al día cinco de octubre de dos mil diecisiete, de acuerdo a lo 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día seis de octubre del presente año, en donde 
se da por terminada la suspensión de los términos y procedimientos a cargo de la Secretaria del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México. 	  

Vistas las constancias que Integran el expediente citado al rubro, se desprende que consta la orden de 
acto de visita domiciliaria folio CIAFM/07341/2017, de fecha cinco de septiembre del año dos mil 
diecisiete, en cumplimiento a la cual se practicó una visita domiciliaria: a  

 
denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, 
Colonia'Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, diligencia que se circunstanció 
en el acta número 07341/2017 de misma fecha, documento en el que se hizo constar que: 	  

"...Se trata de la construcción de un edificio habitacional que consta de 3 cuerpoS estructurales, cada 
cuerpo estructural contara con 3 sótanos , planta y 7 niveles sobre nivel de banqueta para tener un 
total de 360 departamentos y 360 cajones de estacionamiento. Al momento se están realizando los 
siguientes trabajos, trabajos de estructura de cimentación y albañilería dichos frabajos a decir del C. 
visitado iniciaron en enero de 2017, además menciona que pretende terminar en junio de 2018 y 
actualmente llevan un avance de obra del 25%, toda esta actividad se realiza en un predio de 8635 
metros cuadrados (m2), constara de una superficie total por construir de.3496020m', así como un 
área libre de 5582.66m2, el citado predio cuenta con las siguientes colindanclas: al norte ocn salón de 
eventos al sur con establecimiento comercial al poniente con casa habitación y arodente con avenida 
aztecas, de conformidad con el artículo 206 bis y de conformidad y de común' Acuerdo con ambas 
partes se suspende la diligencia por la amplitud de los hechos a verificar, siendo fas catorce horas con 
cero minutos del día 5 de septiembre del 2017 para reanudarla el día 6 de septiembre del 2017, 
siendo las 10 (Diez) horas co 30 (treinta) minutos del día 6 de septiembre del 2017 se reanuda la 
presente diligencia. A decir del C. visitado había en uno de los predio había una escuela, la cual se 
demolió, desconociendo el volumen generado por esta actividad y el otro predio correspondía a un lote 
baldío. En cuanto al inciso a) y en especifico el cumplimiento del punto resuelve tercero fracción 1 
preparación del sitio y construcción numerales 1.4 , se le solicito al C. visitado los contratos que se 
celebran con las empresas contratistas y/o de servicios, clausulas que contemplan el cumplimiento de 
las condicionantes impuestas en la resolución administrativa, para lo cual al 'momento no exhibe 
ningún sin embargo a decir del C, visitado los presentara en tiempo y forma. Úúrante la observancia 
del 1.5 durante el recorrido se observó que se encuentran habilitadas áreas para 'comedor y oficinas y 
bodegas dentro de los departamentos que han construido hasta el momento. para el 1.9 por el avance 
al momento de la obra el C. visitado no cuenta aún con lo solicitado en este punto. En el punto 1.10 se 
I ,spligteron los parámetros técnicos al O. visitado sin embargo al momento ro exhibe ningún 

limektb,i4i,fnismo indica que se presentará en tiempo y forma. En el punto 1.11 durante el 
orrido se obábbaron 3m3  de unicel 40 rn3, de escombro mezclado consistente en tabicón y barrilla, 

madera y 	2  de barrilla, así como tres contenedores de 200 litros metálicos con residuos 
ón y residuos sólidos urbanos sin rotular y sin identificar dichos contenedores 

talo indica que se han enviado 336.8m2  de residuos de la construcción a ,  
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Concretos reciclados, S.A de C.V. y 89418.42m2, residuos generados de la excavación del sitio de 
disposición final denominado Chlchicaspa; en cuanto a los comprobantes de los porcentajes de 
aprovechamiento les' registros fotográficos de la separación , almacenamiento, recolección y 
transpone de los reejduos bs manifiestos de entrega y recepción de los residuos de construcción, la 
relación de la flotfila.de los camiones que se emplearan para el traslado de los residuos el C. visitado 
manifiesta no contar con el documento al momento por lo que no exhibe la momento, así mimo indica 
que los presentara eri tiempo y forma para el numeral 1.12 el C. visitado, no cuenta con la documental 
al momento por lo que no exhibe, además indica que los presentara en tempo y forma. Para le 
numeral 1.14 al momento ce la diligencia, no se observan materiales de la construcción, escombros u 
otros residuos en la banqueta de la vía publica, de igual forma el C. visitado manifestó no llevar a cabo 
esa acción debido que el interior del predio cuenta con el espacio suficiente, 1.15 durante el recorrido 
se observó un área general de mingitorios, 1 sanitario y 3 regaderas de igual manera el C. visitado 
indica que se pres-entara registro fotográfico correspondiente a este numeral. 1.16 se observan 8 
contenedores metálicos de 200 litros cada uno, con mezcal de residuos de la construcción y residuos 
sólidos urbanos rótulados con colores verde y azul. Para el punto 1.17, durante la diligencia no se 
observó la disposicIÓn do residuos sólidos y líquidos producto de la excavación en terrenos baldíos, 
camellones, plazas, áreas verdes banquetas o sitios no autorizados, asimismo el C. visitado indica 
que no lleva a cabo.estás acciones. 1.18, en cuanto a los residuos peligrosos (aceite de maquinas, 
aditivos) el C. visitado indica que un particular indico la disposición final sin exhibir algún documento. 
1.19 por el avance do la obra aun no se encuentran definidas las instalaciones hidráulicas y sanitarias. 
1,20 por el avance de la obra no es posible observar dichas instalaciones, sin embargo el C. visitado 
manifiesta que si contara con dichas instalaciones. 1.21 por el avance de las obras no es posible 
observar las instalaciones in embargo el c. visitado manifiesta que sl contará con dichas instalaciones 
y de igual forma indicó que en tiempo y forma presentará el dictamen y el visto bueno por SACMEX, 
al igual que los dodumentcs solicitados pare el numeral 1.22. En el punto 1.23, el c. visitado indica que 
utiliza agua pluvial, y.del manto freático. Para el punto 1,24 durante la diligencia se observó que se 
vierte agua freática y Pluvial con sólidos sedimentables el sistema del drenaje y alcantarillado de igual 
forma se observa que esta agua es retirada por pipas, en cuanto al numeral 1.25, 1.26, 1.27, 1.28, 
1.30, 1.36, 1.37, 1.46 y,1.49 , el c. visitado indica no contar con la información solicitada conforme a 
los parámetros técnicos, por lo que al momento no exhibe ningún documento, sin embargo manifiesta 
que los presentará en tiempo y forma, Para el 1.29 durante el recorrido se observaron señalamiento 
preventivos informativos, restrictivos, acordonamientos tapiales o elementos de protección, 1.31 
durante la diligencia se observan los accesos a las áreas de trabajos delimitados en la obra y de igual 
forma el c. visitado indica que presentará en tiempo y forma su registro fotográfico. 1.32, durante la 
diligencia la SEDEMA,Tio decreta pre contingencia o contingencia ambiental, asl mismo el c. visitado 
manifiesta que cuenta el proyecto con un plan de mitigación de emisiones alternando maquinaria y 
rediciendo el uso de maquinaria. Para el numeral 1.33 el c. visitado indica desconocer de las rutas y 
argumenta que presentará en tiempo y forma el registro fotográfico del servicio de transporte que se 
lleva los residuos dé la construcción.1.34 Debido al alcance de la obra 'no se utilizan pinturas y 
recubrimientos ni actividades de soldadura eléctrica, 1.35, Durante la diligencia no se observan 
dispositivos de controU de salida que permita la limpieza de los neumáticos ni realizan la limpieza de 
los neumáticos, ni ee:reabzan derribo en vía pública, de igual forma en la colindancia oriente un tapial 
de 3 metros de"altare. metálico, en la poniente se observa una malla metálica de 2 metros de altura y 
en las colindanciasfrlede y sur son bardas colindantes de vecinos de 10 metros de altura, así mismo, 
no e observa material encelado suspendido debido a las lluvias que tiene el suelo húmedo, el.c. 
visitado manifiesta gue presentará en tiempo y forma el documental solicitado en este numerado 1.38 

durarktpula-difigencia se observaron vehículos descargando material con el motor del vehículo 

aper6401191.1.1reauraate la diligencia no se observaron vehículos de carga estacionadas en calles 
,e)-eledailas al predio;1.40, se le solicitó al c. visitado los certificados de verificación vigentes de los 

ver( 	dizados ¿Arene la construcción del proyecto para lo cual manifiesta no contar con ellos, 

po 	q e 	omeeto‘rro exhibe ningún documento a su dicho los presentará en tiempo y forma. 

P 	el 1.43, se 	lizó detudio de emisiones sonoras conforme a la Norma Ambiental para el Distrito 

ederal NADF-005- • .81-E2013, mismo que se integra a la presente acta corno anexo 1. Para el 1.44, 

durante la diligeneia 	seuebservaron vehículos con motor encendido dentro del proyecto, así mismo 
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el c. visitado presentará estudios de ruido conforme a los parámetros técnicos .do la NOM-080- 
SEMARNAT-1994.1.45, se observó un área destinado para aceites, aditivos y sOmbustibles, mismas 
que se observa cubierta y delimitada y el suele solo se observaba cubf rto en ii1; 501:s por plástico y 
los contenedores se observaron abiertos y sin diferenciar, 1.47 al morcritc en a diligencia no se 
observaron trabajos de reparación o mantenimiento del equipo.  o maquinaria, :sin embargo el o 
visitado manifiesta que esporádicamente realizan el mantenimiento de los vibradores 1.40, durante la 
diligencia e observaron 4 contenedores de almacenamiento tanques para diésel sin contar con su 
rombo de riesgo sin sordinel para contener posibles derrames. 1.50 Debido ala cuino de la obra no es 
posible observar instalaciones para las personas con capacidades diferentes, sin embargo, el c. 
visitado manifiesta que el proyecto sí contará con dichas instalaciones y en tiempo y forma presentará 
su registro fotográfico..." (sic). 	  

El día cinco de septiembre de dos ml diecíseite, personal de esta Dirección General realizó la medición de 
emisiones sonoras, conforme ala Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, con 
los equipos de medición consistentes en el sonómetro marca Bruel & Kjaer con número de serie 3007561, 
tal y como se desprende del anexo 1 del acta en la que se hizo constar tal diligencia, lo cual conforme al 
informe de medición de ruido elaborado en misma fecha, arrojó como resultados io siguiente:----------------- 
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Asimismo en el expediente en el que se actúa consta la Resolución Administrativa folio 
SEDEMA/DGRA/DE1A/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce. mediante la cual en 
el RESUELVE TERCERO FRACCIÓN 1 PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 
1.4,1.5,1.9, 1.10, 1,11, L12, 1.14,1.15, 1.16, 1,17, 1,18,1.19, 1.20, 1.21, 1.22, 1.23, 
1.31, 1,32, 1.33, 1.34, 1.35, 1.36, 1.37, 1.36, 1.39, 140, 1.43 1.44, 1.45, 1.46, 

1.24, 1.25, 1.26, 1.27, 1.28, 1.30, 
1.47, 1.48, 1.49, 1.50 y 1.51, 	lo 
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1.4. Deberá icordaG4rt lbs contratos :que,.se celebren con las empresas;  contratistas y/o de 
servicios, dátistilatqtie ConteMplerr'el cumplimiento•tle las condicionantes impuestas en la 
presente Ketitilutioit• Administrativa, como responsables solidarios •. cuando así les 
corresponda, misrnpaaue deberán presentarse ante esta DGRA. en Un.terrnino de cinco dias 
hábiles poaterioreaallíreaboraCión. 	• • • 
1.5. Podrán instalarle mporalmente..klentro del predió, bodegas, cotnedores para el personal 
y/u -oficinas de retidentes, debiendo reducir al mínimo el. área .4e.  su establecimiento y 
ubicarse en ionaaqüe.hayan.sidd alteradas con anterioridad: Al Concluir los, trabajos, deberá 
proceder al retiro total y limpieza dei. área, debiendo. presentar.  un.registrO fotográfico de 
dichas áreas, mismo .-que deberá ser: anexado en tos • inlormes semestrales de la 

tundicicriantei.i-detworesente ResolUción:Administrativa. 

1.9. Deberá :presentaedentro del informe final dé curnplirniento de condicionantes solicitado 
en la coriciiclonante4:4-del•resolutivo TERCERO de rá presente ResoluCIÓn'Administrativa, 
un registro.. fotográfiCO 'délas áreas verdes creadas y., un plano firmado por el tercero. 
especializado en el miel se indique la distribución de las rriisínas al interior del Proyecto. 

• lesiduos 

El material plagado o enfermo 'deberá donarse a centros de capacitación para 
actividades d e:paTinte% y/o 

Para el'material tano, deberá acudir a la birección de Manejo y Regulacipn de:Áreas 
Verdes yotiigDMRAVU) de la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación 
Art 	(DGEAlt  quien le indicará el o loa Sities: para enviarlo a compostaje; lo 

or, 	ar cumliljmiento. ato señalado en la NADF-026-AMBT-2011. • 

c.- 

011f c c 

• • 	. 
e 	 . 	. 	 . 	 . 

1.10. Con fundarnen11- en el 'artíctil6 120 de la LADF y considerando los.parámetrgitst4cnicos 
de la NADF-001-11K#4006, los materialery desechos prqducto de los árboles al exterior y 
tocones al :interioral •Glornicilio, deberán: triturarle y • posteriortnente destinarse • a la: 
elaboración de mulbil:debierido observar y realizar lo'sigviente: . 

Selección en tdabto a la.condición sanitaria del material, es decir, que no provenga de • 

	

árboles arden-n:6S ó plagados. 	. 

Secretaria del Medio Ambiente 
Dirección General de Vigilancia Ambiental 

Tlaxcoaque No. 8, Pilo 4. 
Col. Centro de le Ceded de México 

C.P. 06090. Del. Cuaurdereee 
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Lo anterior, deberá acreditarse ante esta DGF1A, mediante fologratias comprobantes de 
disposición, dentro de un término da tinco* días hábiles posteriores a u obtención o bien 
deberá presentar la justificación técnica en caso de que no fuera 

Lit Con fundamento en los ,artíCui los 32 de la LRSD.É., 55 frap:itrm XXI del RIAPDF y 

erand'o los lineamientos de la NADF:007-ikNAT-2004; así cómo, 	expuesto en el 

resultando 1 inciso u de la presente fiesciltición Administrativa, se autoriza el PMRS; en el 
cual, Las Empresas ..estiman Ie.:generación total de 99,353,80 m i'...trieventa y nueve mil 

trescientos cincueataiiiy• tres "punto. Pehenta, metros cúbicos) de i esiciúcs ríe la excavación, 
(clave RíteCDCE);• dolos cualesi,lise aprovecharán 9,35:38 at3 .(nueve 171ii novecientos treinta 

y cinco puntotreinta y ocilk?.m• letros cúbico4 en el siitIo, los restar,ites 	12 42 rn3  (ochenta y 

nueve mil cuatrocientos 'dieciaCho punto cuarenta yit dos metros c:iiibicri.:Lt) serán enviadhs a 

disposición fínala  

    txsimismo, Las 

Empresaa:reporterfa.,generiáción,tptai de 336;80 m3  (trescientos treintzi y ttEtS..punto ochenta 

metros o'úbiaiS)• de residuos. de l agons,truccign (eleve '01.(1ÉDC>), ritisrhos. crue lec...reciclarán 
• ,•  

en su 100% (cien por, ciento): a través de la empresa  

ubicada.bn ayenidaidel  

, debiendo pbservár ytealizari lo siguiente: : 	 • 
• • 

›;*- - Separación, almacenahliento,- recoleCción y transperta ele los reSizii;os; así como, registres 

• . fotográfitCos al 'respectiaique deberáa.,Ser incluidos detr.trb dé lbs informes solicitados en la 

condiciLonante 1.I 	reSolutivq TERCERO de la presente Résoincióri )dministrativa, 

Presentar los comprobantes' dé-lost  porcentajes. de aptovechantionto indicados en el 
Fórmate del PMRS del Proyecto. . " • 	• 

. 	• 
Presentár'i dentro da-- 	in -arrbás -.,tolicitaddsli‘n 	condiciones 	:del re • • 
TERCERO de ;:ia preSepte F2esolució,r. Administrat;va, los rriarif:e..stc-..S.  

. 
ruc reneilsion' 	losiresiducS de 'conSloión,. confoiii 	t.; reportadoi"MRS. 

. 	, 
A efecto Kie dár,Seguirrilen.to al.iránsPbrte ole tos residuos de n:linstrUt—,ión a..;os sitios de 

'manejo *i•rio ii*.spOsioiciii final au 	debera presentar d te ,esta 	adjunto al aviso 

de inicia de oltirasi:1-e..i.;trerio 	ia cendicionantei1.1del.fesolutivo.TÉRibliERO di?. la presente 
Resolución Ad:2'tioistrativa1 una relaúión de la flotillaidé*CarnidneS•ot.ie 	lotearán para el 

gue: incluya :os datos de capacidad .nio menor. r - 	(dieciséis en 

	

ititimero úe piaeast•asimisrni 	podrá optar per 1=i in elación en eadp uno .• 	•• 	.•. 

Secretaría del Medio ~ente 
Eh -odios Ueneral de vigilancia Ambierims 

Tlaxcoaque No. 8, Piso 4, 

,..291, centro de; Ciudad de México 
C.P. 06000, Del, Cuauhtémoc 

d. 5134 2380 /5278 9931, Ext. 4240 
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de los camiones, un dr ositivo.geelocslizactor. que permita mediante-un sistema de monitoreo 
acceder a iae,rutas 40delasOficidaide esta DORA: • .. 4..' 

En caso de enviar jos residuds dela construcción: y excavación a otro sitio disifojó a los 
indicados; Las. Empresas 'deberán 'inforrnarlo a esta DGRA, con la finalidad de 'aCorciár io 
conducente.. : • . 	, . 
1.12. Tomando 'en Cúentelo establecido en el plinto.que antecede, a 'través de contratos, 
deberá acordar con lie emdrelas contratistas y/o_deservicias las ciáüstiles que contemplen 
el cumplimiento debinanejo de los .residúol dé la' excavación ;y' construcción, Como 
responsables-solidarki &tante las etapas que confotmán alProyecto, debiendo preiseritar 
copia de estos_. ante esta DORA, en un término de cinco iras lábiles•posteriores.al. inició de • 
les.obras.. 	• 	•.•••:;! 	• 	• ' 	•• 	 • ... 	• . 	.. 	• 

. 	• 
1.11 Considerando Jos parárnetrol técnicos. de la NÁDF-iitl-RN4T-2004, para las. obras..de 
la sub-base dela rekijia dé acceso el estacionamiento, tirdulaciones,endadotes .9 les bases 
de iás guarnicioneSY,fleñoiietaS qué contemple EllIroyecto,-cleberá..sustituir por lo Menos' Lin 
25% (veinticiñco'porl*.ento)dé jos materiales Yirgenes por materiales.recicfaclos;porylo:que.. 
deberá informar a iSW.PeRken un término de.quínee días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente en ittiletUrta Sus 'efectoi •legales' i notificación de la presente Resolisción 
Administrativa., el proceoimienlo para cumplir can dicha condición o le justificación técnica en 
caso de que no fuera pósible realizarla . • 	.• ' • • 

114. Con tindamenk'en el articulo 188 	CDF., podrá :colocar, los'imeteriales de la 
construcción, rascar-4'0s u ptros residuos, con excepción de,les peligrosos, generados en la 
obra, eri'las.banqüe‘t de la vía pública por no más'de.24 hrs (veinticuatro horast sin invadir -
le superficie de rodaffilientia y sin,IMpédir el 'paso dé peatones y de personas con- capacidades 
diferentes. pievio M'Oso otorgado' por La iielegadión, durante' los horarios y bajo las 
condiciones que se fijen .en cada caso, debiendo presentar un registro fotográfico al respecto. 

• . 1.15. Con fundamento' en el articulo' 199 del •RC.DF, el 'numero de sanitarios portátiles,.. 
excusados o letririeS,;: gire uno por cada veinticinco.trebajadbres o fracción excedente de 
quince, por lo que Operan presentar la(s).factura(s) de contratación del servicio y un registro 
fotográfico, qui deberán incluirse en los informes de la condicionante 1:1 de la. presente 
Resolución Admintlfrativa. 	 . . 

BiEllitx. 	. 
menten el arboulo133 de la LRSDF, 32 y 33 del 111„RSD.F•deberá colocar en , 

erde d'elCientos litros, para que los rrabajadores de la obra depositen los 
dos. té residuos orgánicos se :diferenciarán en contenedores de 

1.15. 
.el predi , 	t 
.residu~;S soles  

.‘t 
tr 

"i'ECct&, 
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color.yerde' y ep gris los .de tipo reciClable: ademas, coda uno,de estos Contenedores (=era 
contareon 	respectiV-a .tey leyenda de forma que sea visible. 

1.17. Queda prohibida la dispoSición de cualquier tipo de residuo sólido .° líquido, producto de  

le.'excavación dei deSarrollo del Proyecto, en terrenos baldíos, camellones, plazas, áreas 
verdes, bariquetas o sitios no autorizados. 

Lica, Con fundamento en la normatividad señalada en el considérandd XXHI de la presente 
Resolución Administrativa' los residuos peligrosos ,que se pudiesen genelrar durante las 

distintas- etapas que...comprende El Proyecto, quedarán SUjetos a las • disposiciones 
establecidas.en loS ordenar- ientes jurídióos aplicables. 

Agua 

1.19. Las instalaciones hidrádlibla y sanitarias deberán incluir en Su diseño y colocación. el 

Uso . de dispoSitiyes de ahorro j'Q.bajo consumo de agua'petable;:. de' acuerdo con kis 
disposiciones.quecorireponciaiL tal'es'Cbmo las contenidas en el RCDF-; las Normas Oficiales 
Mexicanas ylaá- NtiOrrneS PitexiCanási..Estos dispositivos podrán •ser regaderas de flujo limitado, 

lavamanos y grifos de contactó, - cajas o, tanques de, sanitarios de capaeidadjeducida y otros 

que resulten apliCables. a las inStalácione's 	• 

I.20. Con fundamento en' el' articulo 35 fracción III de la LADF, con él;robjeto de hacer más 
racional el constimdide agua Potable; `deberá instalar drenajes senaredds., Uno: para aguas 
'residuales y otro pará.laguás pluviales; así como, colocar pequeñas cisternas o contenedores, 
con la finalidad de 'utilizada. pótteripmriente en la descarga de retretes, 'limpieza de las áreas 
que seari'de yáCi-comúriyriego de áreas verdes. 	• 

1.21. Con fundamento en tos artículos 77 fracción III de la LAD'F, 107 freí:cienes II y V, 155  

traer:ida IV deja LI.W TOF- 'y en córidárdáncia con el resultando i incisosiz y cc numerales iv 

y de la presentel:ResóllticiPri'AdItliStrativa, jeberáips,,talar una PIAR y un sistema ce 
captación y aprovrechaMientoi de aglia'pluyial; las prOpuestáS de'instálación.estarán sujetas a 
la aprobación defS4CMEX y remitir a esta DORA..copia dé los didtá,menjes y/O Vistos Buenos 
en un término de Cirib.ldías7.hibilésSostericires a su obtendrán. 'Asimismo» deberá adjuntar 
la informador] técnica jide la .PIAR y del sistema de aprovechamiento de-agua Pluvial con los 
planos correspondientes., 

1,22. Con fundamento en eIrárticulo 107 fracciones II y V de la LAPTDP, deberá contar con el . 
dictamen pps4.1.‘17M7factrbilidad de dotación de agua potable y deservidos hidráulicos que al 

~ti" 
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efecto emita el SACMEX, presentándolo ante esta QGRA, dentro de los cinco 
' 	. 

posterioreS a su obtención.  

1.23. Con fundamento en los 'artículos 104 y 105 fracciones Vt 'y V11 de la 
Proyecto deberá utitizaragua tratada y/o pluvial en ersisterha contra indendios, 
uso de agua potable O:bien delYerá presentar la justificaciónJecnica en caso de 

roas 113a15e3 

• 

LAPTDF, 
eYitándose el 
que no fuera 

1.24. Queda prohibido derramar agita, potable o‘v.  érter agua freáti'ca.yre&idual, sin previa 

separación de los sólidos sedirnentables al -arroYbde la Palle: coladeras pluviales o al sistema 
de drenaje y aleanterillado;', bel Como, descargar. p -arrojar materiales l a residuos que 

contaminen u obstruyan el flujo de2esos-cuerpel receptores, -  

Energía 	.  • . 
1.25. Con furdamentó en el .artículo 123 de la LAPTDF, deberá utilizar celdas fotovoltaicas 
para el aprovechamiento de la energía .soler en las inStalacieries de alumbrado en áreas 
exteriores; pare lo cUaLdetiere presentar ante esta DGRA para su aprobación, la memoria 

técnica de la .instalaCión, dentro de los 'informes solipitadoa,  en la Crindicionantel.tdel 
resolutivo TERCEROe la presente Resolución AdMinis.tratiya. 	• 	., 	• 

1,26. De la misma formai, podrá instalar cristales fotovoltáicos en las fachadas qué así lo 
permitan; para lo cual, deberá 'presentar a esta DGRA -tina propuesta para su aprobación en 
un término de treinta diás hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que surtasus 
efectos legales la notifica&ión de la presente Resolución Administrativa-. 

L27. Con el fin• de-' -inCrementar el ahorro de energía 5,  la preSeryacion de lbs recursos •  
energéticos, los calentadores de agua que requieran oCimb..qornbustible gas licuado o natural, 
deberán cumplir con el minii-no de eficiencia térmica que estabJece.la NOM-003-EÑER-2000. 

Prevención y seguridad • , 	• • 

1.28. beberá garantilar, establecer y ejecutar las medidas precautorias y tecnicas'tendientes 
a protegér,laida e integridad Fisica 	los trabajadores 	acuerdo con las disposiciones del 

RFstiolt 	laskiolLmas apliCabies, para lo cual deberán Prebentar un informe al respecto 
cár3Vikografías y crin' 	,,ias de capacitación.. l" ,i.• 	 • • 

d erá contar con los senalarnjentopreventiyos; [rifo' rrnativos yro 
ierlbs; tapiales o elernantos'cle protección:: por lo que, el Director 

f.+ 

1 
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Responsable de Obra (DRO),-- -Se hará cargo de establecer todas Ho medidas necesarias y 
pertinentes para nó -alterar el; comportamiento estructural, ni el funcionamiento de las 
construcciones o inetalaciOnes en los predios colindantes o de la infraestructura de la vía 

pública, -  De la Misma forma, "el' ORÓ deberá otorgar su, responSiva• sobre la estabilidad 

estructural de lá obra. y presentada ante esta DORA en un térrni.,-,c, be qui:ice días hábiles, 

contados a partir del dia hábil siguiente en que. surta sus efectos lép..aliitt, 	notifcacion de la 

presente Re-solución Administrativa, 

1,30. 	Conforme a los lin,eam.  fentos establecidos en la,110U-004-SEID.G.t..1.004 y la NO1111-002- 
concordancia'SECRÉ-20•10 	Con el resultando 1 inci.sos:Cb, cc cajonera/ vi y kk de la 

presente Resolución Administrativa, previó al inicio dé dperaciónes.'del1)erá.Presentar ante 

esta DORA': el dictamen de.vifieación.Ob al efecto ermita - 	 de,,Verificación en 

materie-de.Gas.1.:A.y,'Oas:Natural; para las instalatio'nes ee aprOveCharniento de Gas L.P. 
Gas Natural, 

.• 	• 	, 
1,31--. Deberá tjábilitary di.sJñar :estrategicatmente los atteso& a lat .areaíf i detrabajb para no 
afectar la viálidact.y/o CausaraCcidentes.derivados del movimiento celo maquinaria utilizada 
en la obra, debiendo-presentar un -registro' fotográfico dentrd de lbs .informes 'semestrales 

en" la condíCionante 1.1' del resolUtiVo TERCERO :1- -esta Resolución 
Administrativa,  

Aíre y/o ernisi 

1.32. Con fundamento en los artículos 9 fracción XXXVII,' 133 fracción .K y 186' de la LAPTDF; 
así corno, lo -establecido por: el; PCAADF, en caso. de. (lúe !á SE.-DEIVÁ "decrete una 
Precontingencia- c-Corítíngencia Ambliantal en la fase que.Corre.s.porkif.;, ilet:ftá suspender laS 
obras y/o aCtividadeSlelúe pudieran generar Ozono, partículas PM, ylo.ineriores; lo anterior, 
con la finalidad de reducir 1C-emisión de Contaminantes y,',OViter mayores concentraciones de „ . 
los- mismos en -la atmósfera, qUe puedan ocasionar daños en fa salud de1i-2. ;.)oblación. 

Cuando la SEDEMA,SuSpendaIa fase de Precontingencia o doritirici;encia Ambiental, podrá 
contínoar con la ejecución del Prbyecto.. 

L33. Deberá programar y, controlCr..1-as rutas que 	 :;:w• los camiones 
transportistas de residuos defaconstrucción, proCuran 	Líe Sean,las mái;4cdnvenientes a fin 
de evitar ConflicfPe váleS;  además,' lbs vehíCuloS que -Se. emPieetipara 	traslado de dichos 

iduos de - la ConStrucción -  hacia 	sitio de disposición- :final . doben'in circular siempre 

C•3 
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cubiertos con lonas, riiicluso cuando estuvieran Vacíos, para evitar las fugas de- matenal y la 
emisión de polvo: • 

1.34. Deberá usar pinturas. y recubrimientos libres dé plomo y sin solventes; asimismo, deberá" 
colocar las -prótecciótles necesarial• para evitar que la radiabión iltrav.ioleta que emite la 
soldadura eléctrica see.yisible desde el exterior del atea de trabajo: 	". .• 
1.35. Con la finalidad: de . evitar la dispersien de partidlas, deberá curnplir con lbs 
lineamientos establelidóSen.la NADF-018-AIVIBT720139, entré ellos: 

> Emplear las cantidades Mínimas para: regar con agua trata,dá las zonas más susceptibles 
a generar dichas:Partículas: 

....., 	. 	. 	 . 
> Instalar dispositivOt de control en la salida que permitan la limpieza. de los neumáticos de .. 	.  

los vehículos antélde pbándenar el área de obra.. 
. 	. -.. : 	. . 	. 

- 	.• 	
. 	. 

> En casade eiwi seinterrumpala obra se deberá eliminar cualquier fuente o actividad que 
genere particulas... • 	. 	 . • 	- 	 J ' 	• .. • 

. - 
• . 	. 	

.. 
e 	. 

• . 	 . 	 . 
Al respecto, 'deberá 'presentar un registro fotoltáfica 'y uha ;vicleo§rabación en •donde se 
observe el cUmplimiento ;de las medidas, los cuales se 'deberán presentar dentro de los 
informes indicadosz4n.  •la ' condicional:lie hl  del tesdlulivo.  TERCERO. de _la' 'presente .... 	. 	 .   
Resolución AdininfIlatiVa. 	 • 

1.36. Deberá ingresar plentro de S informes indicados en la condicionante 1.1 del resolutivo 
TERCERO de la relente •Resolución Administrativa, los comprobantes que acrediten !a 
contratación dél seririaoree transporte de agua tratada at sitio del Proyecto'y fotografías que 
constaten la aplicación de lá NADF-018-AMEIT-20Ó9,' ... 

. 	. 
1.37. Para minimizar:35s emiliohes de iuido..gases y humos a la atmósfera, es necesario 
exigir a los transportiatas qúe cumplan con los tiempos de afinación y mantenimiento: de sus 
vehículos de carga: áSi como, con los requerimientos del programa de verificación vehicular 
correspondiente, para.  la  . cual deberá presentar verificaciones respectivas ' dentro de lbs ..  
informes indicados eh la condidonante 1.1 del 'resolutivo, TERCERO ee .la presente 
Resoluci " 	-it1istrativa. ., 	. 

	

')/‘ 	 >ir ,_, 

	

r•Óebe 	• 	lantlyontratisras apagar los motores de los camiones de transporte de 
1313;.4,  los Materia 	maouffiaria utilizada cuando ello ner sea necesario. 

La 

cor:.%Cl 

I fé,  
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1.39. Con excepción de las.,maniobras- que sean indispcnsableá para la'carda y descarga de 
materiales, qu'eda<prenibido estacionar' vehículos de carga perrhanen-sn'ten't-: sci:'-e las C3 tieS 

aledañas al 'predio, debiendó informar a los operaddres de los veri:otres ielacienados a la 
obra de talrestriccién.... • ' -^ 	.. , 	.. • 

	

. 	 .. 
1.40, Con la finalidad de minimizar los contaminantes generados .Per los veliíeulos utilizados 
durante la construcción dei Proyecto deberá observarse el. cumplImiento de los parámetros 
técnicos dejas Normas Oficiales Mexicanas citadas en Ida Consideren-dr.:S del XXXVI al 

XXXVIII de la presente Resolución-kdMinístrativa: 

1.41. • Con fundamente én losi,artícuilod9 fracciones XX V-11, XXXVII  X>(xVllvX.L•  y 13a.  fracción XVIII 
de la LÁPTOF; 2 y 14 de la LCCD,F,', con la finalidad dé:1"prornoyer: cl• uso c:e transporte no 
contaminante y reducir las emisiones á la atmósfera, deberá proPercionar por Jo menos 40 
(cuarenta) cajones d,e estacionamiento equivaléntes••apróxirriadéments 3,1,000,00 m2  (mil 
metros cuadrados) correspondientes .á la superficie total dél.estacionarnie'ito,' con 'mobi:isi:ie 
adecuado paraill.odalización)cie bicicletas; para lo cual, 'deberá presents.:1 :ante esta IDGRA  
para su aprobacton, las',específicagighes'iécnicas del inisrno:.  Junto :con p::•:r'os a espaia.  

considerando pana ello que la LibiCécion de dicho mobifiáno sea. visIble ::,:gurc ,y cc ;ázil 
acceso; errun térritino,0 qu'ince días. hábiles contados a-•partir dei día hábil siguiente en que 
surta sus efectos legales la notificación' de la presente'Resoluciert Anniínistrativa, ...,, 	„ . 

i..42. En concordancia' con la condicionante qué antecede, ' deberá Iffesentar dentro del 
infame final de cumplimiento deiCOndicioriantes solicitado 'en ''.1s: 'condicionante 1.1 del 
resolutivo'TERCERO.Cie E.preSente Resolución Administrativa, 'Ti regiatro fotográfico en 
donde se observen' losespaclás: para4Siciestacionarniento :y su señalización respectiva. 

. 	 ..• 
Ruido  

.•..„ 	 . 
L41 Con flindamento en laz.NAD,F4i005»AMET-2906, deberá tciitss' :as .Utddidas necesarias 

para • que todas...les'activIdadeS'•relationades con los traba)ps de ni_cparación del sitio y 
construcción, cumplan. 'con les •niveles : máximos permisibles de emisiones sonoras que 
corresponden at65 dB:(A)1de laS1 6:0'á• las 20:00' horas y 62 :dB •(A) de:ias' 20:00 a las 6:00 
horas, debiendo 'presentar el Infrrnie General descrito. en n el .péntb siete de dicha Norma 
Ambiental en dada informé •sediestral.  

. 	 • 	 • 	 . 

	

. 	, 	. 
Asimismo, en calo dé que "la' SÉDEMA tenga conocimiento de. ai:J.ina•denuncia ciudadana 
con 	 •-• cora. :elacionada al nivel de ruido producto de la fiiente 1-,. 'oi-d, se reserva 

. 	... 	, 	 . 	. 
. 	. 
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el derecho de soliciteel Infante General descrito:en el punto sien dedicha Norma ~tienta!, 
en los términos de Iá.~-rbF y las demás disposiciones juridicaá aplicables. 

1.44. Con fundamento en.los parámetros técnicos de la NOM-080-SEMARNAT-1994, deberá 
cumplir con kis niveles Máximoe.permisibles de. emisión: de ruido, ello con la finalidad de 
minimizar las emisiones de ruido; generado por los escapes de los-vehículos automotores que 
utilicen dieselcoMo CoMbustibleperienecientet a contratistas, que corréspónden a'86 dB (A) 
para los vehículos •cort Lin peso:bruto menor a 3;000 kg (tres mil kilogi'amcis);• 92 dB(A) para 
loi vehiculos•conun.PSO bruto mayor a ;1;)oo kg .(treemil kilograMes) y.menor'a 10,000 kg 
(diez mil .kilogramo•y .99 dB (A) para los vehículos con un peso bruto mayor a 10,000 kg 
(diez mil kilogramos):• 

Suelo 

1.45. El área destinada al resguardo de solventes, pinturas, adibves, aceites y .combüstibles 

deberá ser.:protegidalirCon materiales impermeables queprevenganla afectación del suelo en 
el caso del derrame:;.ábcidenial de éstes; asimismo, dithas•sultancias 'deberán almacenarse • .. • 	 • 
en recipientes cerralloi yen óptimas.  condicibnes. • .• 	• • 

1.45. Deberá: realizáran programa 'cíe mantenimiento para la máquinarie• de construcción 
utilizada 'en el sitio;:p'cin.  la 'finalidad .de asegtirar su:óptimo funcionamiento y evitar tules o 
derrames de hidrocarburps.quecoinaminen.el suelo. .• 	, 

• • • • 
1.47. Gueda.,prohibide• realizar actividades de :reparación o de. mantenimiento del equipo o 
maquinaria; que 'se ocupen. Orante- la :construcción del Proyecto, eri el interior del predio o 
zonas aledafiés. 	" „ • ; 

148. Los tanques 	almacenamiento de cornbuitibles (diesel y/o gasoliná) para plantas de 
emergencia y/o siStitria cerilla Incendios, deberán•esfar identificadós, contar con su rombo de 
riesgo y "coh sardinel para contener posibles derrames. 

Sociales 

1.49. Se deberá danirictidad a la contratación de Mano de obra disponible, en' la zona de 
influencia del Proyettp, durante las etapas de preparación del sitio, construcción y operación. 

1.50. Las instalaciones del Proyecto deberán contar con. accesos para ,:personas con 
capacidades giferentes, acreditándolos con fotografial dentro del informe final indicado•en la 

'canct ' 91411 de)17esolutivo TERCERO de la presente Resolución Ádministrativa. 

umos 	terialeS. requeridos para la obra deberán ser preferentemente de 
n losestándares de calidad aplicables. 
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Del análisis integral de los hechos asentados en el acta transcrita, del estudio cH ruido citado así como de 
la resolución administrativa citada documentos públicos que tienen valor probatorio pleno en términos de 
lo dispuesto por los artículos 327 fracción II y 403 del Código de Proced.m:entes Civiles para el Distrito 
Federal, de aplicación supletoria a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, se 
desprende que en el domicilio en el que se practicó la mencionada visita domiciliarla, se estan llevando a 
cabo trabajos de construcción de un cojunto habitacional sin dar cumplimiento a lo ordenado en el 
RESUELVE TERCERO FRACCIÓN 1 PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 
1.4, 1.10, 1.11, 1.12, 1.16, 118, 1.21, 122, 1.23, 1.24, 1.25, 1.26, 127, 1.28, 1.30, 1.33, 1.35, 1.36, 137, 140, 1,43, 
1.45, 1.46, 1.48 y 1.49, de la Resolución Administrativa folio SEDEMA/DGRA'DEIK007975/2014, de fecha 

veintiuno de agosto de dos mil catorce. 

Relacionado con los hechos referidos, la Ley Ambiental de Protección a la Tiega en el Distrito Federal 

prevé: 	  

En su artículo 5r)  que la AUTORIZACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL es la iintorización otorgada por la 

Secretaría del Medio Ambiente como resultado de la presentación y exialUaCiári do un informe preventivó, 

manifestación o estudio de impacto ambiental o de riesgo, según correspanda Cuando previamente a la 
realización de una obra o actividad se cumplan los requisitos establecidos en la ley de referencia para evitar o 
en su defecto minimizar y restaurar o compensar los daños ambientales que la:; n lismas puedan ocasionar. 	 

En su artículo 46 fracción XI que "...Las personas físicas o morales interesada (sic) en la realización de obras 
o actividades que Impliquen o puedan implicar afectación del medio ambiente o genere:alón de riesgos requieren 
autorización de impacto ambiental y, en su caso, de riesgo previo a la realización de 	mismas. Las obras y 
actividades que requieren autorización por encontrarse en el supuesto arded:ir, son las siguientes: _XI. 
Conjuntos habitacionales..." (sic). 	  

En su artículo 60 que: "La persona que construya una obra nueva, amplíe una existente, o explote recursos 
naturales sin contar previamente con la autorización de impacto ambiental resper.tiva o que contando con ésta 
incumpla los requisitos y condiciones establecidos en la misma o en esta Ley, estará obligada a reparar los 
daños ambientales que con tal motivo hubiere causado a los recursos naturales ti ambiente, sin perjuicio de 
la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones respectivas,.." (sic), 

	

El Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo del Distrito Federal, establece: 	 

• En su artículo 6 apartado j) numeral 2 que "...Quienes pretendan realizar alguna da las siguientes obras o 
actividades, previamente a su ejecución requerirán obtener la autorización on in.:dieria de impacto ambiental 
de la Secretaría o Delegación en su caso.,. J) CONJUNTOS HABITACIONALES DE DOS O MÁS 

VIVIENDAS:... 2) Que el conjunto incluya la construcción de salón de *fiestas abarca, establecimiento 
comercial, o instalaciones de servicios distintas de las necesarias para M °pe-teten de la vivienda, cuando 

	

estas obras o instalaciones no formen parte del cuerpo de la edificación destir 	para 	-------- --- 

En su artículo 90 que: "... La persona que construya una obra nueva, amplío una existente, explote recursos 
naturales o realice una actividad sujeta a obtener autorización de impacto ambiental sin contar previamente 
con ésta, o que contando con ésta, incumpla los requisitos y condiciones establecidas en la misma, estará 
obligada a reparar los daños ambientales que con tal motivo hubiera causada a los recursos naturales o al 
ambiente en los términos de lo previsto en la Ley, sin perjuicio de la apillación de las. sanciones 
ir11:;w4rJaS...." (sic).     — ---- --------- 	_______ 

rden, el rWsponsable está obligado a cumplir con lo referido en los pan aros que anteceden. 	 

e dt uce que se encuentra acreditada la presunta inlraujon que se menciona a 
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a)  
responsables del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en 
Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México, al momento de la visita se encontraba incumpliendo lo ordenado en el RESUELVE 
TERCERO FRACCIÓN 1 PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 1.4, 
1.10, 1.11, 1.12, 146, 1.18, 1.21, 1.22, 1.23, 1.24, 1.25, 1.26, 1.27, 1.28, 1.30, 1.33, 1,35, 1.36, 1.37, 1.40, 
1.43, 	1.45, 	1.46, 	1.48 	y 	1.49, 	de 	la 	Resolución 	Administrativa 	folio 

SEDEMA/DGRA/DEIA/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce con lo que 
contraviene lo establecido en los artículos 46 fracción XI y 60 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal; 6 apartado J) numeral 2 y 90 del Reglamento de Impacto 
Ambiental y Riesgo del Distrito Federal. 	  

En el expediente en el que se actúa no constan escritoscon los cuales pueda tenerse por subsanada o 

	

por desvirtuada la referida infracción. 	  

Asimismo, atendiendo a lo expuesto y fundado, conforme a lo establecido en el artículo 207 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, es procedente imponer al responsable, como 
medida correctiva la siguiente: 	  

1. Realizar ante la Dirección General de Regulación Ambiental de esta Secretaría, todas las 
acciones y gestiones que se requieran para cumplir con lo ordenado en el RESUELVE 
TERCERO FRACCIÓN 1 PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN NUMERALES 1.4, 
1.10, 1.11, 1.12, 1.16, 1.18, 1.21, 1.22, 1.23, 1.24, 1.25, 1.26, 1.27, 1.28, 1.30, 1.33, 1.35, 1.36, 1.37, 1.40, 
1.43, 	1.45, 	1.46, 	1.48 	y 	1.49, 	de 	la 	Resolución 	Administrativa 	folio 

SEDEMA(DGROEIA/007975/2014, de fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, lo cual 
deberá realizaren el término de cinco días hábiles contados a partir de que surta sus efectos la 
notificación del presente acuerdo. 	  

2. Llevar a cabo las acctnes necesarias para controlar y disminuir las emisiones de ruido derivado 
de los trabajos que nos ocupan, a fin de que se encuentre dentro de los límites permisibles 
conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación 
del presente acuerdo. 	 

En virtud de lo expuestoy fundado es de acordarse y se 

	 ACUERDA 

PRIMERO.- 
ocurrido el 
Gobierns 
de la,pudad 
la sillpensi" 
Entidades 
putjticara 
dacsepti 

Este acuerdo se emite en la presente fecha dado que con motivo del fenómeno sísmico 
Férinae¡e de septiembre de dos mil diecisiete, en la Ciudad de México, el Jefe de 

a Ciudad-dk-México, emitió la Declaratoria de Emergencia, publicada en la Gaceta Oficial 

éxicciel d" ',veinte de septiembre de dos mil diecisiete; en cuyo artículo 6 se estableció 

n de 	'lbsinos y procedimientos administrativos a cargo de las Dependencias, 
ncetLrados y Delegaciones de la Ciudad de México hasta en tanto se 

dddsión el término de la misma, suspensión que transcurrió del día veinte 
ciecis

.,-,rete al día cinco de octubre de dos mil diecisiete, de acuerdo a lo 
e, 

DIRE ,I0 
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publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día seis de octubre del:presente año, en donde 
se da por terminada la suspensión de los términos y procedimientos a cargo de la Secretaria del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Se tiene por iniciado el presente procedimiento de inspeccióri y vigilancia previsto en 
el capítulo II del titulo séptimo de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, a 

 
responsables del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL AZTECAS", ubicado en Avenida 
Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, por 
la presunta infraccion señalada en el inciso a) del presente acuerdo. 	  

TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 207 de la Ley Ambiental de .protección a la Tierra en 
el Distrito Federal, es procedente imponer al responsable, como medidas correctivas las citadas en los 
numerales 1 y 2 del presente acuerdo. 	  

Una vez concluido el plazo para realizar las referidas acciones correctivas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 207 Bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, el 
responsable, deberá rendir dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que concluya el plazo que se le señaló para su cumplimiento, el informe correspondiente a esta 
Dirección General, el cual deberá presentarse por escrito señalando de manera,detallada las acciones 
llevadas a cabo para cumplir con las medidas correctivas señaladas, y anexar lbs,  medios de prueba que 
acrediten lo conducente, en las que deberá incluir el estudio de ruido correspondiente en el que se 
considere el día y horario en los que esta Dirección General realizó la medición al establecimiento, así 
como las condiciones de operación del mismo durante el lapso de tiempo en que se realizó dicho 
estudio. 	  

CUARTO.- De conformidad con el artículo 207 de la Ley Ambiental de .Proteccir5ne la Tierra en el Distrito 
Federal, se señala el término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil. Siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, para que el responsable, manifieste lo que a su derecho 
convenga y ofrezca las pruebas que considere convenientes para su defensas. en el entendido de que 
dichos medios de convicción deberán de conformidad a lo establecido en el artíCulo 291 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal, asimismo deberá acreditar con documentos idóneos, en original o copia 
certificada, la personalidad con la que se ostente y contar con facultades para representar a la persona 
que tiene interés jurídico en el procedimiento en el que se actúa, y en el supuesto de que se presenten 
copias fotostáticas de tales documentos u ofrezca pruebas en copia simple: éstas NO podrán ser 
valoradas respecto de su contenido y alcance por carecer de valor probatorio pleno, de conformidad al 
artículo 403, en relación al artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, por 
lo que se le apercibe para que presente los documentos mencionados en original o copia certificada y 
copia simple, a fin de llevar a cabo el cotejo procedente y una vez realizado éste, se ordenará su 
devolución en los términos que indique esta Dirección General. 	  

QUINTO.- Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 214 fracciones II, V y VIII de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y con fundamento en el artículo 278 del Código de 
PrgOdilldriitle,,N.C.iviies del Distrito Federal de aplicación supletoria, se solicita al responsable que allegue 

esta Dirección l̀  peral los elementos probatorios con que cuente para acreditar sus condiciones 
conómic 	on r9e la inversión de la actividad que desarrolla, así como, el importe destinado a la 

didasade seguridad, prevención, mitigación y/o compensación que no se hubieran 
umplimiento de las condicionantes, obligaciones, linearnieptos y/o disposiciones 

rn 
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establecidos en las licencias, autorizaciones, permisos, registros y demás ordenamientos ambientales 
vigentes a los que se encuentra obligado como responsable de la actividad que desarrolla, a fin de que 
sean considerados, en Su _caso, al emitir la resolución correspondiente dentro del procedimiento en el que 
se actúa, en el entendide.de que de no hacerlo se resolverá considerando los elementos que consten en 
el expediente debido a la;imposibilidad que tiene esta autoridad para allegarse de los mismos. --------- ----- 

SEXTO.- De conformidad:con os artículos 7 y 191 de la Ley de Transparencia, Acceso ala Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, SE LE REQUIERE para que manifieste por 
escrito su consentimiento para publicar sus datos personales, en el entendido de que la omisión de 
desahogar dicho requerimiento constituirá su negativa por lo que dichos datos se consideraran 
como confidenciales, leoual'se hace de su conocimiento para los electos legales conducentes.. 	 

SÉPTIMO.- El presente:acuerdo administrativo empezará a surtir efectos legales a partir del día hábil 

siguiente al de su notificación. 	  

OCTAVO.- Notifíquese el presente acuerdo administrativo en términos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito'f ederal a  

  responsables del proyecto denominado "CONJUNTO HABITACIONAL 

AZTECAS", en el domicilio ubicado en Avenida Aztecas número 215 y 231, Colonia Pueblo de los Reyes, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 	  

NOVENO.- Cúmplase. 	  

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA POR DUPLICADO EL DIRECTOR GENERAL DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 4° párrafo quinto, 16 párrafos primero, segundo y dieciséis, 21 cuarto 
párrafo, 43, 44 y 122 apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 
7°, 12 fracción VI, 87, 88 y 118 fracción IV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 8, 9, 15 

fracción IV, 1 7 y 26 fratciones I y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 7°. fracción IV, humeral 7, y 56 Quintus fracciones IV, V, VII, XIV y XVI del Reglamento Interior de 
la Administración Pública/del Distrito Federal; 1°, 2°, 3°, 6°  fracción II, 9° fracciones XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XLII, XLVI y LII, 201', 201 Bis, 202, 202 Bis y 207 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra eme! 

Distrito Federal; y 1°, -  3°,,4°, 5°, 39 fracción III, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal de aplicación Supletor a a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 	 
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servidores públicos comisionados por el C. Director General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México para la práctica de la presente diligencia, identificándonos con credenciales expedidas por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México. con vigencia del 02 de enero al 30 de junio de 2017, con 
números de folio: DGVA- 	 DGVA-  392,  DGVA-1 Ti.  DGVA.338  DGVA- 	respectivamente, mismas en 
las que consta una fotografía al centro y que concuerda con tos rasgos fislonómicos del portador, logotipo oficial del Gobierno 
de la Ciudad de México, firma autógrafa del servidor público que las expidió y de los servidores públicos comisionados que las
portan, cargo y adscripción de los mismos, para que se cerciore de que corresponden a sus portadores, al igual que de su
autenticidad y vigencia.- 

En cumplimiento de la ORDEN DE  /..‘/Ár  
CLARO  o 73Y/ 	/ 2017, de fecha 
suscrita por el citado Director General de Vigilancia Ambiental, misma en la que se refiere el Oficio de Comisión número
SE EMAIDGVAICIAFM/  tP 73 9 / 	/2017, nos constituim 	legalmenW._ en

/ 
 el domicilio u ado en

x  
Cito  

edi  
7,~{1. 

trata 	del 	110 	buscado 

Acto seguido, se solicita la presppa de la pernio interesada o su representante legan1 W e. se  entiende la 
presente diligencia con el - quien
se identifica co 	.y dice tener el
caraczer de 	acreditando tal
carácter con  6 	Sc- 	i ee 	... 	 
Asimismo, se hace constar que se le entregó COPIA CON FIRMA AUTÓGRAFA de la ORDEN señalada que reriereialanle
comisión correspondiente.– — 

Acto seguido. se  hace constar que las actividades que se realizan en el sitio son: 
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lo constató 	
i 	

se 	 mediante:

.  Á _n 	17 20/t_ 

2  cuenta con 	 empleados y/o trabajadores, mismos que laboran en los siguientes horarios: 
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	  asimismo, se proporcionó el siguiente número telefón
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Se le hace saber a la persona con quien se entiende la presente diligencia que el OBJETO y ALCANCE de la orden mencionada 
se precisan en la misma, la cual le fue entregada con firma autógrafa.- 

Quienes se les informa que deberán permanecer durante el desarrollo de la presente diligencia y que deberán firmar al calce y 

al margen de la presente Acta, como constancia de lo actuado y demás efectos legales procedentes.-- 

Posteriormente, el personal comisionado, en compañía de los stigos de asistencia yde persona con quien se atiende la 

presente diligencia, procedió a lo siguiente: 	bit Gt‘ 	er•wordret43nn 66/  

Acto seguido, se solicita el nombramiento de dos testigos de asistencia que deberán permanecer durante el desarrollo de la 
diligencia: yen caso de no hacerlo, el personal comisionado podrá designarlos. En cumplimiento  

t5r 
os testigos de asistencia son designados por

 	 . Por lo tanto, quienes fungen corno testigos de asistencia en 
la presente diligencia son los CC. 
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A continuación, se otoroa el uso de  

asentado 	en 	esta 	acta  

y aporta como medios de prueba para su de 

palabra a la persona o quiene entiende la presente diligencia, quien en relación a lo 

lo alguien 

Una vez concluido el .ecorrido en cumplimiento del objeto y alcance de la orden referida, el personal comisionado comunicó a 

la persona con quien se entiende la presente diligencia, que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 206 de la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, cuenta con el derecho de formular observaciones y ofrecer las pruebas 

que estime pertinentes en relación a los hechos u omisiones asentados en la presente Acta; haciéndosele saber igualmente 

que se podrá hacer uso de este derecho por la persona interesada, POR ESCRITO dirigido a la Dirección General de Vigilancia 

Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, el cual deberá ingresarse mediante su Oficialía de 

Partes, ubicada en Planta Baja del edificio identificado con el número 08 de la Calle Tlaxcoaque, en la Colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, Ciudad de México, DENTRO DE LOS CINCO DAS HÁBILES SIGUIENTES A 

LA FECHA DE LA CONCLUSIÓN Y CIERRE DE LA PRESENTE ACTA, mismo que deberá reunir los requisitos establecidos 

en los artículos 40 a 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley Ambiental 

de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y demás disposiciones juddicas aplicables. 	 --------- ------------- 

Una vez cumplido el objeto de la presente diligencia, se da por concluida la misma, levantándose para constancia la presente 

acta en ORIGINAL. y copia que se entrega al visitado de conformidad con lo dispuesto per el articulo 2C6 de la Ley Ambiental 

de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, constante de 	cr.sic-4-?) 	fojas útiles, y  C1-97c9 /  

anexos, siendo las 

POR EL PERSONAL COMISIONADO 

/aspe ctores~Q mófen tales) 

- c_itj_ horas, con  30 trétr A.) 	minutos del dia 

de 	'c' 	4¿rt.e.m7 /t%rt7 	del año dos mil diecisiete; firmando al margen 

y al calce de las fojas en que se contiene la presente acta los que intervinieron en la diligencia para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 





EXPEDIENTE FOLIO ACTA 

CIUDAD DE MÉXICO 

JAS DE CAMPO PARA ESTUDIO DE NIVEL SONORO HOJA 

ria del Medio Ambiente 
	de Vigilancia Ambiental 

Thexamque Mini, 8, MSO 4 
Col Centre, C.P. 06090 

sedema digelmnx 

MEDICIONES Y DATOS OBTENIDOS EN CAMPO PARA ESTUDIO DE EMISIONES SONORAS 
CONFORME A LA NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-005-AMBT-2013 

Una vez identificada plenamente la fuente emisora, se procede a ubicar el Punto de Denuncia o a realizar la 
evaluación preliminar por la .colindancia perimetral de la misma, a efecto de ubicar un Punto de Referencia; así 
como a recabar la siguiente INFORMACIÓN GENERAL: 

Denominación o 
Razón Social: 

Norte: S a 1 c,,,. 	,), ¿euy), 
Sur: 

ES-1;01 \ ra-c. Ny ; ¿Al 	c_rp-y,,r-c, ,,, 1 
Oriente: 

krzrk ■ Vii■ 	A 1 -VC-Cci 
Poniente: 

Cell DC-4. 	 atankizái."1V-  

CARACTERÍSTICAS DE LA FUENTE EMISORA 

Condiciones de
Operación: 

nor t«912,z 	i 	Cee7Cor-r 	c.3 n 

y 	-1-e-c-1 CL ice) 	nc nLe1/4\1,5 	o y <, É.A.:5 e. 	VI 

NÉM 1 \01̀ . V U Él.. ‘ t :D 

Equipos, 
Maquinaria,
Procesos y 
Actividades 
relacionados con 
las Emisiones 
Sonoras 

4/1- dr. 	C1/434i.IL 	sk 	"I 4 p 	 z 	e.,9i-n-tr- ■ \i?..2 
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La ubicación de la fuente emisora, de los puntos de medicrón y de los equipos, maquina
actividades relacionados con las emisiones sonoras se muestran en el plano que se encuentra 
presente formato de campo:: 

El presente estudio de nivel sonoro se realiza con un Sonómetro marca  V5 fLun. 	\<-.314-17_,  número de 
serie 	-3cry35 G 1 •  ; además de un calibrador marca BRUEL & KJAER, número de serie 

1+ e> 2,  





EXPEDIENTE L 	 tiar,  FOLIO ACTA o 	 ANEXO 

HOJAS DE CAMPO PARA ESTUDIO DE NIVEL SONORO 	 HOJA 

Los datos de la VERIFICACIÓN EN CAMPO son los siguientes: 

Lectura Inicial dB(A) 

 

Hora eso  

    

Siendo las 	1'2 	horas con 	el ( 	minutos, se procede a realizar las MEDICIONES 
SONORAS en campo. Los puntos de medición de nivel sonoro de la fuente emisora, se identifican como Punto de 
Denuncia (Pd), o Punto de Referencia (Pr) y Puntos Adicionales al del Referencia Paf, Pa2, Pa3, cuyos valores 
obtenidos para los descriptore5 acústicos señalados en el punto 7.1 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-005-AMBT-2013, son los siguientes: 

NIVEL SONORO CONTINUO 
EQUIVALENTE 

Pd Pr Pa1 Pa2 Pa3 Ni 

Ponderación de Frecuencia A 
NeqA dB(A) 

Ponderación de Frecuencia C 
NeqC dB(C) 
Percentil 10 
N10 dB(A) Tu  
Percentil 50 

dB(A) 6 
Percentil 90 	. 
N90 dB(A) tü  

Impulsivo 
N'A dB(A) 

Tiempo deMedición 
(min) 

Hora de Inicio 
de la Medición 

Para el caso en que Si haya sido posible realizar la medición con la fuente emisora fuera de operación, en la tabla 
anterior y las dos siguientes se identifica como Prf el punto de medición para NIVEL DE RUIDO DE FONDO. 

Cuando por razones de funcionamiento, el responsable de la fuente emisora determine que no es posible detener 
la operación, para fines de la presente norma, el ruido de fondo se tornará igual al valor del percentil 90 (N90) del 
punto dónde se obtuvo el nivel de fuente emisora; y en el presente formato se cancelarán los
para NIVEL DE RUIDO DE . FONDO. Para Punto de Denuncia (Pd) y Punto de Referenci
medición no podrá ser, menos de 12 minutos; y para el Ruido de Fondo (Prf), el tiempo total
al menos 6 minutos, 

7 7 

En la tabla anterior también se indica el TIEMPO DE MEDICIÓN y la hora de inicio de la 
medición, para cada uno de los puntos de medición contemplados en el presente estudio. 

En la siguiente tabla se tienen los valores del ESPECTRO DE FRECUENCIAS en bandas de
el intervalo de 40 Hz a 12,5 ,kHz, obtenidos para cada uno de los puntos de medición contemp

aque nrOm. S, piso 4 
 Centro, C.P. 06090 
sesorna.dtgob.mx  

el Medra Arab' 
gilancia Ambient 1 

T. 5134 2380 ext. 4220 v 4240 
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No. 
FRECUENCIA 

(Hz) 
Nivel onoro Del Punto de Medición d 

Pd Pa9 Pa2 Pa8 P rf  
40 
50 

6 
AMI 1/a111111~111111I 

• 4 80 
5 loa 9 
6 125  
7 160 

la 
10 

200 

250  

315 allir 
11 	400  

12 

lial 

500 

630 

14 	800  

15 1000 

16 1250 

2 
0.7  	 

7 1600 

2000 18 

19 2500 

20 3150 .4 

r  
allaggra 

: 21 4000 

Wral Al 

a 	
22 5000 

8000 24 

24 8000 

25 00 

26 50 

• Siendo las 

 

I 2_ 

 

horas con Li minutos, se concluyen las mediciones sonoras en campo. 

    

Verificáción de sensibilidad del equipo de medición: 

Lectura Final dB(A) 
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Dirección General de Vigilancia Ambiental 
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OBSERVACIONES GENERALES Y SITUACIONES FORTUITAS OURANTE LA MEDICIÓN: _ 
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CROQUIS DE UBICACIÓN Y LOCALIZACION DE LA FUENTE EMISORA 
(UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MEDICIÓN Y MAQUINARIA O ACTIVIDADES EMISORAS DE RUIDO) 
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